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INTRODUCCIÓ N.  
 

a búsqueda del hombre por realizar cambios en todo aquello que lo rodea; con el fin de satisfacer sus necesidades, lo ha 

llevado a cometer errores y aciertos en todos los campos de estudio. La arquitectura no es la excepción; y  esta 

investigación; está enfocada en realizar un Proyecto A rquitectónico, buscando dar solución a un problema social de gran 

magnitud; como lo es la Vivienda de Interés Social en Conjunto; a pesar de que existan factores que estén fuera de su 

control, reafirmamos el papel del arquitecto en su entorno social, con el fin  de obtener  la solución más satisfactoria en beneficio de 

la misma; y que no se quede con la primera solución al alcance, siempre sin olvidar los principios básicos de la arquitectura. 

 

Es de suma importancia mencionar  la problemática que presentan los conjuntos habitacionales y las viviendas que lo integran, 

tomando en cuenta sus aspectos arquitectónicos y urbanos;  realizando así, una crítica  que fundamentara  el principal objetivo de 

esta investigación.  Otro de los  aspectos a considerar, es determinar, tanto en espacio como en tiempo, el origen de nuestro objeto 

de estudio. 

 

Con la finalidad de tener presente la legislación y reglamentación correspondiente a la vivienda, se realiza un resumen con los 

aspectos más importantes que se mencionan en el Reglamento de Construcciones vigente para el Municipio de Puebla, la Ley de 

Fraccionamientos, la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable y  el Código Civi l para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

Existen diversos proyectos de Conjuntos Habitacionales realizados en diferentes zonas de la República Mexicana; los 

cuales, no siempre òresuelvenó el problema de la vivienda de la misma forma, cabe mencionar que las necesidades de la población, 

varían según la zona en la que habitan;  exponer las características principales de proyectos ya habitados o en proceso de ejecución;  

ayuda a proponer una solución diferente y óptima, analizando los perfiles socio-económicos, oferta y demanda, y tendencias de 

desarrollo urbano de cada zona. 

 

Ya que hemos analizado y concretado los aspectos sociales, económicos, demográficos y culturales que intervienen  en 

nuestra problemática,  iniciamos así  la propuesta de un proyecto arquitectónico, una verdadera alternativa de diseño de los 

conjuntos habitacionales de interés social;  partiendo de que la armonía arquitectónica siempre tiene que estar ligada con la calidad 

de vida de los usuarios; de que el aspecto económico no debe ser la principal limitante de diseño y de que la exagerada optimización 

del terreno demerita las condiciones mínimas para el correcto desarrollo de las actividades del ser humano. 
 

L  
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CAPITULO I  
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.  
 

Los grandes conjuntos habitacionales en puebla. 
 

n la actualidad los Conjuntos H abitacionales  se construyen como si fuesen fraccionamientos regidos por 

una serie de normas mínimas y poco articuladas con la realidad urbana que se está proyectando. Las 

dimensiones cada vez más reducidas, trascienden en la calidad de lo que se está construyendo, tanto de la 

vivienda como del Conjunto o Unidad H abitacional. Es decir, estas grandes Unidades Habitacionales incluyen menos 

elementos de equipamiento, servicios de infraestructura, espacios abiertos y áreas verdes, ya que los promotores 

inmobiliarios se limitan a proporcionar sólo los elementos mínimos indispensables para cumplir con la normatividad 

establecida. 

 

 E n estos grandes conjuntos,  se ofrecen tipologías de vivienda preferentemente unifamiliar (aunque también dúplex 

y cuádruples). En todos los casos, se trata de viviendas sumamente pequeñas, que van de los 45 a los 70 m². No obstante, 

la forma en que las diminutas casas están diseñadas, oculta sus reales dimensiones y les da una apariencia de amplitud. 

 

 Las empresas inmobiliarias han sabido maquillar el diseño urbano, presentándolo atractivo para la población y a 

través de éste, se vende la promesa de una mejora en sus condiciones de vida y sobre todo el sueño de obtener una vivienda 
en propiedad.  Viviendas independientes de dos pisos, con un lugar de estacionamiento, que hace las veces de un pequeño 

jardín, emplazadas en espacios abiertos y algunas de ellas conformando privadas cerradas con rejas en donde sólo hay 

acceso para la gente que ahí vive y para que circule el tráfico interno (al estilo de los condominios horizontales propios de 

sectores medios y altos de la ciudad). No podemos negar que la falta de espacio habitable impide, a nivel familiar, la 

cohesión entre sus miembros, anula la intimidad y expulsa a sus integrantes a la calle, particularmente a los jóvenes, con 

todos los peligros de seguridad que ahí existen. 

 

La calidad de vida de las familias que han optado por este tipo de Viviendas, producidas por las empresas 

inmobiliarias privadas, está condicionada, en parte, por la manera en que éstas fueron edificadas, por sus dimensiones y 

características. Así, en relación con los materiales utilizados en la construcción de las viviendas, la ausencia de muros 

medianeros, no permite la privacidad de las familias y genera fuertes problemas entre vecinos; el inadecuado aislamiento 

acústico y térmico las hace poco confortables en condiciones de clima y temperatura extremas. Además, la construcción en 

E  

******* 
 

FOTO 001 

Unidad Habitacional INFONAVIT Amalucan 

Puebla, Púe 1974 - 2009  

 

FOTO 002 

Unidad Habitacional Agua Santa 

Puebla, Púe.  

FOTO 004 

GEO VILLAS San Jacinto, 

Puebla, Púe. 2007 

FOTO 003 

Fraccionamiento Habitacional Palo Verde, 

Tamaulipas. 
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serie y la utilización de unos cuantos prototipos, produce un paisaje urbano repetitivo y monótono, a pesar de la 

combinación de estilos y colores que se emplearon en su diseño original. 

 

L as reducidas dimensiones de las Viviendas,  producen graves conflictos vinculados a la falta de espacio para 

satisfacer las necesidades de los diferentes miembros del hogar y para un desarrollo confortable de su vida cotidiana, 

generando con ello altos niveles de hacinamiento; además de que  no cuentan con espacios para guardar, esto obliga a las 

familias a convivir entre cajas, ropa, libros y demás utensilios cotidianos. El tipo de muebles que gustan a las personas, no 

siempre caben en los espacios diseñados en estas viviendas. Es el caso de la mesa del comedor, mueble fundamental de 

convivencia familiar, la cual debe permanecer durante el día pegada a la pared para permitir la circulación en la sala comedor, 

sólo se recorre para comer y entonces, las personas ya no pueden circular libremente. 

 

Las empresas inmobiliarias hacen una normatividad muy rígida para reglamentar el uso de los diferentes espacios de 

los conjuntos habitacionales, así como para garantizar la conservación no sólo de sus condiciones materiales, sino también 

de la imagen urbana. Esta normatividad establece la prohibición de modificar las fachadas de las Viviendas en cuestión de 

diseño, materiales, textura o color, así como de construir en el área de copropiedad. También está prohibido levantar 

bardas o muros y realizar cualquier tipo de construcción y ampliación en el frente de las Viviendas ya que se considera un 

espacio exclusivo para estacionamiento. El Régimen de Propiedad en Condominio, establece también que las viviendas 

están destinadas exclusivamente al uso habitacional, por lo que prohíbe llevar a cabo cualquier modificación de uso del 

suelo. Sin embargo, a pesar de la reglamentación impuesta, existen muchos elementos que provocan la modificación de las 

Viviendas, quizá el más importante sea su reducido tamaño y en consecuencia, la necesidad por parte de la familia, de un 

mayor espacio habitable. La falta de comercios y servicios en la zona, la necesidad de las personas por marcar una 

diferencia en las Viviendas ante un paisaje caracterizado por la monotonía y la repetición, pero sobre todo los reducidos 

ingresos familiares provocan también que las familias modifiquen sus Viviendas para poner un negocio o bien para 

òdistinguirseó de la masa. Como es de esperarse, estas modificaciones a las Viviendas se llevan a cabo sin seguir los 

lineamientos, sin garantizar la calidad de los materiales empleados, ni cuidar cuestiones estructurales. El resultado es, por 

un lado, la transformación del paisaje urbano y por el otro, la desvalorización de su propio patrimonio y el de las familias 

vecinas. 

 

Todos estos son aspectos a los cuales el gobierno mexicano ha dejado de prestar atención, depositando la 

producción de la vivienda en manos de los agentes privados, sin mayor control sobre la calidad de lo que se está 

construyendo, y por  si fuera poco, sin una normatividad urbana que reclame una forma más adecuada de emplazar, diseñar, 

construir y operar los conjuntos habitacionales. 

 

******* 
 

FOTO 005 

Unidad Habitacional La Margarita 

Puebla, Púe 2008  

 

FOTO 006 

Unidad Habitacional Los Héroes Puebla 

Puebla, Púe 2008  

 

FOTO 007 

Fraccionamiento Colinas del Sol 

Almoloya de Juárez, Edo. De México, 2008  
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DELIMITACIÓN  Y  UBICACIÓN DEL PROBLEMA  Y  DEL CAMPO DE 

INVESTIGACIÓN.  

 
n la década que corre de 1960 a 1970  en Puebla existe un incremento significativo de la población, 

motivando así  un alza en la demanda de vivienda.  En esos años se tenían registradas 129 406 familias 1 

pero solo se contaban con 74 526 casas;  además, la apertura e  inauguración de la autopista México ð 

Puebla2,  incremento la zona metropolitana de la ciudad, muchas  más familias  vieron en la ciudad la oportunidad de trabajar , 

lo que propicio que; a partir  de 1972, se le exigiera a el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT ) una  rápida respuesta para el estado, y  así se erigieron las primeras unidades habitacionales, sin 

embargo no hubo alcance para contemplar algunos aspectos que más tarde afectarían el desarrollo de la misma,  entre estos  

el tan catastrófico temblor del 21 de septiembre de 1985, que aunque afecto directamente a la ciudad de México, tuvo 

como consecuencia la migración de muchas familias hacia las ciudades aledañas. 

 

E sta investigación trata el problema de los conjuntos habitacionales de interés social, haciendo referencia a los  

primeros proyectos de vivienda en conjunto que se realizan en el país,  hasta los desarrollos de vivienda económica en 

conjunto de nuestros días.  

 

Sin embargo  hacemos del municipio de Puebla, nuestro campo inmediato de investigación debido a que; si bien es 

cierto, el problema de los conjuntos habitacionales de interés social es nacional,  el municipio de Puebla cuenta con todas 

las características necesarias para ser estudiado; y además, exige inmediata atención en este sentido, teniendo las 

posibilidades de llevarlo a cabo, es por ello que analizaremos 3 diferentes conjuntos habitacionales realizados en diferentes 

años, en este municipio; donde se analizaran aspectos a nivel arquitectónico. Tomando en cuenta algunos aspectos en su 

diseño urbano. 

 

 Unid ad habitacional   Amalucan, 1974; 

 Conjunto habitacional Los héroes de Puebla, 2003; 

 Tres Cruces.  

 

                                                 
1
 Según datos del Banco  de Comercio de Puebla 

2
 Inaugurada en 1962 

E  

******* 
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JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  
 

 

s sumamente necesario poner inmediata atención a lo que anteriormente se plantea; ya que si bien es cierto, 

todos somos responsables de alguna forma; ya sea directa o indirectamente, como miembros de una 

sociedad y en una vida colectiva, nuestros hábitos y costumbres en ciertas ocasiones son factores que 

propician que un problema ; como lo es la falta y el buen uso de viviendas òdignasó,  sea cada vez mayor. 

 

N osotros como medios de ejecución de la materia, tenemos la obligación y los medios para proponer; bajo 

argumentos válidos, posibles medidas de solución; y así, con la finalidad de alcanzar una calidad de vida mejorada, 

satisfactoria, grata y plena; se plantea que nuestra casa, hogar o vivienda, vuelva a ser el lugar propicio en donde podamos 

olvidar  la tensión y el estrés que se viven hoy en día; pero sin dejar  atrás nuestra vida colectiva. 

 

La Ciudad cada vez alcanza una mayor extensión territorial; la población va aumentando cada día, las viviendas 

escasean cada vez más, si bien estos problemas se van dando con el tiempo, y si la arquitectura se desarrolla en el tiempo y 

en el espacio,  ¿Por qué, si somos arquitectos, no encontrar una solución o una alternativa a nuestro muy tedioso problema 

de la vivienda? Y lograr la integración de la familia hacia su vivienda, antes de que nuestras vidas se vean más afectadas 

tanto física como psicológicamente. 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

E  

******* 
 



Alternativa de diseño de los Conjuntos Habitacionales de interés social 
Álvarez Domínguez Adriana 

Aparicio Vera José Gonzalo 

 - 10 - 

 
 

 

 

FORMULACIÒN DE LOS  OBJETIVOS DE ESTUDIO  
 
 

A.  Objetivo General  

 

 Generar una óptima alternativa de diseño en los conjuntos habitacionales de la vivienda de interés social en la 

Ciudad de Puebla. Que  represente un nuevo concepto, rompiendo con los prototipos establecidos de la vivienda de 

interés social  en México, tomando en cuenta todos los aspectos  en los que se encuentra inmersa la arquitectura en el  

diseño urbano. 
 

B.  Objetivos Particulares 
 

Á Realizar analogías de los conjuntos habitacionales, con la finalidad de enriquecer el criterio 

arquitectónico.  

Á Conocer algunos de los distintos desarrolladores de conjuntos habitacionales de interés social en 

México; para estar al tanto de  la tipología y morfología.  

Á Realizar analogías de los conjuntos habitacionales en el municipio de Puebla, para observar y analizar las 

exigencias de los habitantes, tomar en cuenta su punto de vista y no cometer los mismos errores que son 

evidentes en estos conjuntos. 

Á Conocer  el estado socioeconómico de la población del municipio de Puebla y su zona conurbana.  

Á Dar  soluciones arquitectónicas que mejoren, pero no eleven el costo de la vivienda de interés social. 

Á Dar soluciones para  mejorar el aspecto urbano-ambiental. 

 
 

 

 

 

 

 

******* 
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HIPÓTESIS  

 
 

e podría proyectar un Conjunto Habita cional diferente a los modelos 

actuales en Puebla y que además se liberen de políticas sociales a las que 

actualmente están sometidos. 

 

Se deben contemplar  áreas mínimas necesarias de acuerdo a un mobiliario 

convencional y a circulaciones que funcionen adecuadamente. 

 

Respetar criterios ya establecidos de orientación, ventilación, e iluminación de los 

espacios de una vivienda, puesto que mejorarían la calidad de vida de los habitantes. 

 

Se podrían construir en cada vivienda todos los espacios que se requieren para un 

completo y mejor desarrollo de las personas; como por ejemplo un cuarto de estudio, 

contemplar en un espacio el mobiliario necesario para labores domésticas cotidianas, y no 

improvisarlas en alguno otro. 

 

L a mayoría de las empresas dedicadas a la vivienda de interés social ofrecen un 

producto que no satisface las demandas de la población. 
  

Existe la posibilidad de diseñar el Conjunto Habitacional incorporando las 

instalaciones adecuadas para el uso de las personas con capacidades diferentes. 

 

 

 

S  

******* 
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CAPITULO II  
MARCO HISTORICO  

 

El Problema De La Vivienda. 

 

 Finales del Siglo XIX, el problema de la vivienda pasaba prácticamente desapercibido en el mundo político y social 

de México; aun en regiones de Europa y los Estados Unidos, la inquietud por mejorar la vivienda se manifestó 

únicamente a partir de mediados del Siglo XIX; no obstante, la problemática en el país no se inició sino hasta bien 

entrado el Siglo XX al conjuntarse los factores demográficos, económicos y políticos necesarios para que esas carencias 

tuvieran eco en la sociedad. 

 

 De hecho, los primeros tratadistas interesados en la cuestión se aproximaban a ella a partir de otras áreas del 

pensamiento: primero los Médicos higienistas, preocupados desde principios del siglo por los efectos del hacinamiento 

sobre la propagación de las epidemias; en segunda los  Ideólogos moralistas, quienes veían en la integración de la familia a 

su vivienda una solución a las tensiones sociales que empezaron a afectar el mundo hacia fines  de la década de los cuarenta; 

una preocupación similar motivo a los Empresarios utopistas, quienes creían que una organización de tipo industrial de la 

sociedad resolvería todos sus problemas. 

 

 Un poco más tarde, en la aurora del siglo XX; la 

cuestión de la vivienda empezó a preocupar a ingenieros y 

arquitectos. Y así surgen los primeros tratados de urbanismo 

dirigidos a resolver de manera integral el hábitat humano: entre 

ellos el célebre tratado de Howard3 sobre la òCiudad Jard²nó4; 

los proyectos de Tony Garnier sobre la òCiudad Industrialó, 

los escritos de los tradicionalistas sobre el regreso al campo y a 

la vivienda tradicional y los proyectos para las casas con 

huertos familiares promocionados por la Iglesia Católica. 

                                                 
3
 Ebenezer Howard,  en 1898 realiza ñTo Morrow Peaceful Path to Real Reformò  que se publicar²a en 1902; en 1899 funda la ñGarden City Asociationò 

que desarrollo en 1903 la 1ª Ciudad Jardín Letchworth. Construida por los Arq. Barry Parker y Raymond Unwin al norte de Londres. 
4
 Modelo Urbanístico propuesto como reacción a la falta de vivienda obrera y a la necesidad de establecer un nuevo concepto de ciudad, con un sistema 

organizativo diferente, consiste en una comunidad establecida en un entorno natural y por lo tanto, separada de la gran urbe pero bien comunicada con 

ella, por medio del ferrocarril; formada por un espacio publico central en torno al cual se establecen las viviendas con un alto porcentaje de zonas verdes, 

que a su ves están rodeadas por una avenida circular donde se establece escuelas, comercios y edificios representativos. La parte exterior de la ciudad 

reservada a las industrias a partir de las cuales existiría un espacio verde propiedad de la comunidad para impedir ampliaciones futuras por parte de 

especuladores inmobiliarios. 

A  

Ciudad Industrial   

Ciudad Jardín  

******* 
 

FOTO No. 10 

Esquema de la Ciudad Jardin 

Por Ebanezer Howard  

 

FOTO No. 11 

Imagen a Grafito de la Ciudad Industrial 

Proyecto de Tony Garnier 

 

FOTO No. 8 

 EBANEZER HOWARD 

 

FOTO No. 9 

 TONY GARNIER 
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Partiendo de esas bases se gestó durante los años veinte el concepto de  urbanismo, alrededor de figuras como Charles 

Edou ard Jeanneret òLe Corbusieró5 y Walter Gropius 6; y se edificaron en las grandes capitales los primeros conjuntos 

habitacionales; paralelamente surgen los intentos por industrializar la vivienda. 

 

Haci a 1921  òLe Corbusier ó proyecta la òCasa Citrohan ó, en la que se plantea seriamente el problema de la 

vivienda y en la que llega a la conclusión de que una casa debe ser en definitiva òuna máquina para viviró; premisa que a partir 

de entonces pasa a ser una de las máximas del racionalismo del siglo XXI. En esta máquina òLe Corbusier ó  supera el 

criterio propio de la burguesía de una clara compartimentación del espacio en zonas estancas; puesto que la maquina está al 

servicio del hombre, el cual puede dominarla y transformarla según sus necesidades de cada momento. 

 

Casi al terminar la òCasa Citrohan ó, òLe Corbusier ó se 

preocupa de otro proyecto que será su primera incursión en el campo de 

la urbanística: el diseño de una ciudad contemporánea de 3 millones de 

habitantes, el barrio de Pessac de Burdeos, que fue expuesto por 

primera vez en 1922 en el Salón de Otoño de Paris. 

 

òLe Corbusieró propone una ordenaci·n basada en la creaci·n 

de grandes piezas o islas urbanas; las llamadas: supermanzanas, 

estructuradas mediante la jerarquización vial.  

 

La ciudad de òLe Corbusier ó se desarrolla en un espacio 

habitable de perímetro rectangular, que a la manera de los òcastros romanosó esta surcada por dos vías de circulación 

perpendiculares que se cortan en el centro de la ciudad y que posibilitan una rápida circulación. En torno a ellas se 

extiende una red viaria perimetral que está cortada por cuatro principales vías diagonales. Las casas presentan un esquema 

continuo en greca que permite una inmejorable ventilación e iluminación de las viviendas, que pueden estar rodeadas de 

jardines y lugares de esparcimiento que las a²slan de las v²as de circulaci·n. Los llamados òinmueble villaó son las c®lulas 

habitables de esta ciudad, en donde, según òLe Corbusier ó, proponen una formula nueva de vivienda de gran ciudad. Cada 

apartamento es en realidad una pequeña casa con jardín, situada a cualquier altura sobre una calle. Pero la calle misma esta 

modificada: se aleja de las casas, los árboles invaden la ciudad; la densidad de los barrios habitados es la misma de hoy, pero 

                                                 
5
 Charles Edouard Jeanneret (1887 ï 1965) Arquitecto Suizo, algunas obras relacionadas: en 1914 la Casa ñDomInoò, 1921 la Casa ñCitrohanò; 1922 

proyecto para la Ciudad de Pessac en Burdeos; 1929 planes urbanísticos para las Ciudades de Rio de Janeiro, Sao Paolo, Montevideo y Buenos Aires; en 

1945 realiza el ñModulorò plasmado en la ñUnite dô Habitation de Marsella de 1946 ï 1952. 

 
6
 Walter Gropius, en 1919 funda la ñBAUHAUSò  escuela de dise¶o, arquitectura, decoraci·n, pintura, escultura y tipograf²a. 

FOTO No. 12 

Casa Citrohan; 1921, 

Por: ñ Le Corbusierò  & Pierre Jeanneret 

******* 
 

FOTO No. 13 

 WALTER GROPIUS 

 

FOTO No. 14 

CHARLES EDOUARD JEANNERET 

ñLE CORBUSIERò 

 

FOTO No. 15 

Unidad Habitacional de Marsella por 

CHARLES EDOUARD 

JEANNERET 

ñLE CORBUSIERò 
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las casas son más altas, con perspectivas considerablemente alargadas. En definitiva con este proyecto, òLe Corbusier ó 

intento racionalizar el espacio vital a través del descongestionamiento de los centros urbanos, del incremento de la densidad 

de las oficinas, de la potenciación de los medios de comunicación y de la supervaloración de las superficies verdes. 

 

En 1931, con el proyecto del albergue-refugio para el Ejército de Salvación en Paris, plantea por primera vez la 

regulación térmica a través de acondicionamientos de aire y hacia 1935, en el inmueble Clarté de Ginebra, òLe Corbusier ó 

realiza los primeros pisos duplex. 

 

 Para ese entonces México salía apenas de un largo periodo de inestabilidad política, marcado por una serie sin fin 

de guerras, golpes de estado, invasiones extranjeras y luchas ideológicas; de manera que la preocupación por la vivienda 

distaba mucho de ser la prioridad nacional. El escaso interés por la vivienda no era causado únicamente porque hubiera 

cuestiones de mayor importancia en aquel tiempo. En realidad, la sensibilidad hacia esta problem§tica es una òcuesti·n de 

civilizaci·nó que involucra realidades sociales y demogr§ficas, mutaciones sociales y culturales, y actitudes políticas 

particulares. 

 

 Existieron dos factores fundamentales en la aparición del problema de la vivienda; el primero de  carácter 

cuantitativo, ligado al movimiento poblacional y económico, la llamada urbanización; y por otra parte, el cualitativo, ligado al 

desarrollo tecnológico, social y cultural, formando estos el concepto de civilización urbana. 

 

 Entre los años cincuenta y sesenta, varias ciudades del país comienzan a presentar problemas graves de 

sobrepoblación y hacinamiento; paralelamente, la modernización de la infraestructura se generaliza, ocasionando alzas de 

precios en la tierra y fortaleciendo la distinción segregativa entre las zonas ricas y las pobres. Ambos procesos irán en 

asenso desde entonces, hasta alcanzar en la actualidad alrededor de 100 ciudades en todo el país en donde los problemas 

de hacinamiento y contraste social son considerables.  A finales de la década de los sesenta acabaron por consolidarse 

algunos movimientos de contestación popular opuestos a los sectores populares del partido en el poder. Esto condujo a 

un periodo de gran polinización en materia de vivienda que iría de 1968 a 1982 aproximadamente, lapso durante el cual el 

Estado se vio obligado a acrecentar sus iniciativas a favor del sector vivienda, entonces como nunca antes el problema de 

vivienda tuvo particular vigencia en el país. 

 

 En el Distrito Federal, concretamente, pero también en el interior de la Republica; los procesos que se 

desencadenaron como  consecuencia de los devastadores efectos de los sismos de 1985 permitieron a muchos -tanto 

afectados como no afectados- tomar conciencia de que la carencia de una vivienda digna podía transformarse en un reclamo 

al gobierno de gran significación política. 

******* 
 

FOTO No. 16 

La Cite de Refuge por 

CHARLES EDOUARD JEANNERET 

ñLE CORBUSIERò 
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 El objetivo fundamental de las movilizaciones era alcanzar una vivienda òdignaó, entendida b§sicamente como aquella 

que actualizara los avances técnicos, higiénicos y constructivos logrados durante el siglo XIX; aunque posteriormente se 

incorporaron algunos progresos de índole moral, cultural o social. 

 

 Es así como se conforma el problema de la vivienda: tema de confrontación de carácter político y social entre los 

grupos sociales urbanos de ingresos medios y bajos y los sectores patronales y políticos  dominantes. Se trata de una 

problemática eminentemente urbana pues es ahí donde las carencias en la materia eran más intensas y donde existió 

capacidad de organización suficiente entre la población de escasos recursos.  
 

El Problema De La Vivienda  En Puebla. 
  

 El periodo de la Revolución Mexicana freno todo desarrollo urbano, 

en la Ciudad de Puebla; pero entre 1940 y 1960 se dio una rápida 

urbanización, igual que en toda América Latina, debido a la industrialización 

del Siglo XX. Al mismo tiempo la capital del estado sufre una aguda crisis en la industria textil, por lo cual esta ciudad deja 

de ser un centro de atracción económica; no obstante a ello, su población tiene un crecimiento sustancial en esta década al 

pasar de 1 625 830 habitantes en 1950 a 2 508 226 habitantes en 1970, que representa un incremento del 54%. 

 

En este lapso aparecieron, colonias urbanas periféricas diseñadas dentro de un patrón ortogonal emparentado con 

la cuadricula, entre las cuales mencionaremos òLa Libertadó, òLos Volcanesó, òEl Carmenó, òSanta Maríaó. Los 

accidentes topográficos que se presentaron en la región impidieron la aplicación de aquella, aunque algunas colonias 

posteriores se construyeron con orden cuadrangular como òSan Manueló, òEl Mirador ó, òSan José Vista Hermosaó, y 

algunas Unidades de Habitación Fomentadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).  

 

La construcción de la autopista México - Puebla inaugurada en 1962, contribuye a la expansión de la zona urbana y 

a la integración de las localidades que se ubican en la parte norte de la ciudad.  En 1965 , con la construcción de las 

avenidas òDiagonal Defensores de la Repúblicaó y òel Boulevard Hermanos Serdánó, la parte norte de la ciudad se 

consolida y hace más dinámico el crecimiento de la zona urbana.  Para 1970 ya se contaban con 2 508 226 habitantes en el 

Estado, cuya cifra aumento a 5 076 686 habitantes al año 2000; y con tan solo 1 346 916 en la Capital del Estado, 

reafirmando así el rápido crecimiento demográfico que contribuye de manera importante en el desarrollo desproporcionado 

de la oferta y la demanda de vivienda. 

******* 
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ANTECEDENTES DE LOS CONJUNTOS  HABITACIONALES.  

 
Los Condominios Verticales En México. 

 

Al entrar las ciudades  al esquema del desarrollo moderno, con crecimiento poblacional acelerado e incremento en el 

nivel de infraestructura de servicios, el sistema de autoconstrucción y autofinanciamiento entra en crisis: la tierra se hace 

cara, la introducción de los servicios requiere de inversión y la procuración de materiales de origen natural se complica; 

entonces la figura creciente es la del òrenteroó, que contrasta con el antiguo tenedor de tierras de origen feudal, 

desaparecido en 1857. Para los òrenterosó, el sistema dominante era la òvecindadó, tipo heredado de la época colonial. 

 

No obstante, hacia finales del Porfiriato a principios del siglo XX; se vio desarrollarse en la Capital de la Republica 

un nuevo tipo de vivienda, dirigido a acoger inquilinos de nivel medio y medio alto: El Edificio de Apartamen tos. El más 

antiguo de todos es el Edificio del òBUEN TONOó (1912-1913 por Miguel Ángel de Quevedo7) en la Ciudad de 

México; cuya arquitectura rica y ornamentada lo hace importante del patrimonio edificado de la capital, o los 

departamentos del Parque la Condesa (1917). En las décadas subsecuentes, este tipo de vivienda se reproducirá 

considerablemente, con frecuencia en construcciones más económicas. Ahora bien, hasta finales de los años treinta, esos 

edificios multifamiliares eran mayoritariamente construcciones de tres a cuatro pisos como máximo (con 12  a 48 

departamentos); realizados por renteros  privados. 

 

La historia de la producción de vivienda, por parte del Estado mexicano, se remonta a la década de los años 

cuarenta, con la ejecución de algunos proyectos habitacionales dentro del marco de los derechos concedidos a una 

burocracia vinculada con instituciones de seguridad social. Fueron programas de vivienda que marcaron el antecedente 

para la creación de los actuales fondos habitacionales de mayor envergadura que, con algunas variaciones y modificaciones, 

se han ido adaptando a las políticas habitacionales que, en la actualidad, rigen en México. De esta suerte; la edificación de 

grandes multifamiliares, no comenzó verdaderamente en México, sino hasta finales de los años cuarenta, cuando en 1947, a 

nombre del director de Pensiones Civiles, el Lic. Esteban García de Alba; el subdirector, Lic. José de Jesús Lima, 

solicitó a Mario Pani un proyecto para 200 casas habitación en un terreno de 40, 000 m², localizado en el cruce de las 

avenidas Coyoacán y Félix Cuevas en la Ciudad de México. 

 

                                                 
7
 Miguel Ángel de Quevedo, Ingeniero, estudio y se gradúo en Paris; como miembro del Ayuntamiento y regidor del ramo de Obras Publicas, hizo 

construir las primeras calles asfaltadas de México. Realiza la Fabrica El Buen Tono con el Ingeniero Ernesto R. Canseco (1896 ï 1904), asilo El Buen 

Retiro (1906), Iglesia de El Buen Tono (1912), Apartamentos en calle Bucareli y Chapultepec (1912). 

******* 
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Frente a esta perspectiva, el Arquitecto y su equipo se dieron a la tarea de 

realizar un anteproyecto que pudiese convencer a los directivos de la necesidad de un 

cambio del uso del suelo y su densidad, para paliar el desmedido incremento 

poblacional que comenzaba a observarse; dicho anteproyecto proponía la 

construcción de mil departamentos en el mismo predio. Además, con la colaboración 

del Ingeniero Bernardo Quintana; quien fundó entonces la empresa: Ingenieros 

Civiles Asociados, ICA; presentó un estudio que establecía la factibilidad del 

conjunto con el mismo monto de dinero programado para las habitaciones 

unifamiliares. De esta manera, aun contra la tendencia natural del mexicano que 

siempre ha soñado con poseer su "casita", se llevó a cabo la construcción de lo que 

vendría a ser el primer agrupamiento habitacional de alta densidad, el Centro Urbano Presidente Alemán (1949-1950). 

Así se dio el primer paso hacia los conjuntos de vivienda en altura, con lo que se acuñó el término "multifamiliar" para 

designar a este tipo de obras y se propuso una fórmula de diseño urbano que aísla el peatón del automóvil. 

 

Resulta indispensable hacer aquí una reflexión acerca de las propuestas de Le Corbusier sobre el hábitat, mismas 

que fueron la fuente de inspiración del A rquitecto Pani; efectivamente, durante su formación profesional Pani había 

asistido a las revolucionarias conferencias del maestro suizo, y conoció de primera mano los fundamentos de la "Ville 

Contemporaine" y la "Ville Radieuse", así como posteriormente el proyecto de la Unidad de habitación en Marsella, 

concluida tres años después del Multifamiliar Alemán. 

 

Hacia principios de la década de los cincuenta la construcción vertical en México, se había desarrollado únicamente 

en la capital del país, existían algunos edificios en Guadalajara y Monterrey, pero eran escasos y pocos rebasaban los 5 

niveles. En cambio en el Distrito Federal, donde la concentración poblacional superaba ya los tres millones de personas 

los edificios para uso habitacional se hicieron frecuentes desde la década de los treinta. Se trataba en su mayoría de 

construcciones desarrolladas por capitalistas para rentar departamentos. 

 

 Hasta la década de los cincuenta existió una limitación jurídica para la comercialización de departamentos en 

condominio, pues no había una ley que rigiera ese tipo de tenencia. Y si bien desde principios de esa década se había 

venido cuestionando la necesidad de incluir una legislación al respecto, pues fue hasta 1956 cuando se aprobó la Ley de 

Condominios del Distrito Federal; imitada en varias entidades del país. 

 

No hay que olvidar que la promulgación de la Ley de Condominios; permitió modificar sustancialmente la manera de 

vivir del mexicano, se debe a las gestiones del tenaz promotor que fue Mario Pani. De este modo, erigió el primer 

FOTO No. 18 & 19 

CENTRO URBANO PRESIDENTE ALEMAN 

******* 
 

FOTO No. 17 

ING. BERNARDO QUINTANA 



Alternativa de diseño de los Conjuntos Habitacionales de interés social 
Álvarez Domínguez Adriana 

Aparicio Vera José Gonzalo 

 - 18 - 

condominio de la ciudad capital en 1956, sobre una de sus principales avenidas, el Paseo de la Reforma; poco después, el 

Condominio Los Cocos (1956) en Acapulco, Guerrero . Sin embargo de acuerdo con testigos vivénciales, los 

condominios verticales privados se desarrollaron con lentitud, de suerte que la mayor parte, de los que conocemos, fueron 

iniciativa del sector público. 
 

La  Vivienda  De  Interés  Social.  
 

En los años cincuenta, el lento desarrollo económico del país se caracterizó por un desempleo abierto, consecuencia 

del descenso de las principales ramas de la economía; esto obligó al Estado a buscar la forma de reactivarla (sobretodo 

incentivando la industria de la construcción), para poder satisfacer las principales demandas sociales, entre ellas la vivienda. 

De este modo, en 1962 se modifica la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, con el 

propósito de canalizar los recursos de la banca privada hacia la producción de viviendas económicas. Esta legislación 

permitió la penetración del capital monopólico financiero en el sistema de producción de la vivienda, bajo la forma de una 

cada vez mayor vinculación entre compañías inmobiliarias, promotores inmobiliarios, compañías de seguros y bancos. 

 

Hasta 1964 el mercado de clase media baja y popular estuvo poco atendido. 

Recordemos como excepciones las promociones del Instituto Nacional de la Vivienda para 

Población Marginada de la Ciudad de México, las del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) y el Instituto Servicios y Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) para sus derechohabientes; y algunas promociones del sector privado, 

particularmente en la Ciudad de Monterrey; sin embargo fueron operaciones aisladas, por lo 

que no fue sino hasta en 1963 cuando el Gobierno Federal constituye en el Banco de 

México, el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda  (FOVI ); como 

una institución promotora de la construcción y de mejora de la vivienda, para otorgar créditos 

a través de la Banca Privada. Es así cuando empezaron a ofertarse casas y departamentos 

con cr®dito hipotecario para la poblaci·n empleada y obrera: la llamada de òINTERES 

SOCIALó, que adaptaba los conceptos de la construcci·n en serie de tipo industrial. 

 

Después de este proceso surge la Ciudad Habitacional Nonoalco -Tlatelolco 

(1964-1966), del Arquitecto  Mario Pani con una población de más de cien mil habitantes. 

Est e conjunto se planteó como una estructura de barrio dotado de comercios y servicios escolares y de esparcimiento, 

pero con un arreglo propio, además de una solución vial tangencial, con penetraciones parciales para los estacionamientos; 

FOTO No. 21 
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dentro de una mayor densidad se propuso la integración de departamentos para diversos estratos económicos, con áreas 

vitales para distintos tipos de familias. 

 

Cabe mencionar a grandes arquitectos como Teodoro Gonzále z de León y Abraham Zabludovsky8 quienes 

realizan juntos  proyectos como òEl Conjunto Torres de Mixcoac ó en 1967, el cual fue construido con recursos del 

FOVI, consta de 2, 056 viviendas construidas en tres secciones separadas de terreno. El programa requería el diseño de 

tipos de viviendas diferentes en área y en costo para cada una de las secciones. Por otra parte, se planteaba la necesidad 

de obtener una alta densidad de ocupación del suelo (850 hab. /Ha .) Al  menor costo de construcción. Los edificios son 

de 5, 6 y 12 niveles, con cuatro departamentos por nivel de costo alto, medio y bajo. Las torres de 12 pisos son dispuestas 

junto al periférico; los edificios de seis pisos circundan las torres y las grandes áreas comerciales y los edificios más bajos ð 

de 5 niveles ð se diluyen entre las edificaciones existentes de baja altura.  Los muros exteriores son de block de barro 

prensado. Los pretiles de las ventanas son piezas precoladas de concreto con agregados expuestos.  

 

Otro proyecto que realiza el Arq. Zabludovsky el  Conjunto  Habitacional òVallejo La  Pateraó en 1969; diseñado 

y construido en dos etapas para el FOVISSTE (Fondo de la Vivienda para los Trabajadores al Servicio del Estado ), 

este conjunto agrupa 1 760 viviendas, organizadas en núcleos de 100 a 120 departamentos cada uno, con dos o tres plazas 

de acceso. Los edificios de dos, tres, cuatro y cinco niveles, se combinan produciendo un escalonamiento de alturas. Las 

instalaciones hidráulicas y sanitarias se concentran en un solo muro al que se adosan baños y cocinas, mientras que las 

dimensiones de muros se conforman al tamaño del block de barro utilizado.  Dos topologías básicas se unen  formando un 

redent corbusiano, donde las torres son inicio y òcabezaó, y los edificios bajos, enzarzados en un continuo retranqueo que 
permite iluminar todos los §mbitos de las viviendas, son los largos òcuerposó edificados. 

 

Arquitectos como Agustín Hernández, Manuel González Rul, Ramón Torres,  Carlos O rtega y Héctor 

Velásquez  llevan a cabo el proyecto de la òVilla Olímpicaó para albergar a los atletas de la olimpiada, que posteriormente se 

pondrían a la venta como condominios. 

 

En febrero de 1972, con la reforma al artículo 123 de la Constitución, se obligó a los patrones, mediante 

aportaciones, a constituir un Fondo Nacional de la Vivienda y a establecer un sistema de financiamiento que permitiera 

otorgar crédito barato y suficiente para adquirir vivienda. Esta reforma fue la que dio origen al Instituto del Fondo 

                                                 
8
 Abraham Zabludovsky, (1924 ï 2003)  realiza estudios en Escuela Nacional de Arquitectura de la Ciudad de M®xico. Con el tema de ñCiudad de habitaci·n Colonia 

Hipódromo se recibió con mención honorifica. Obras: Conjunto Torres de Mixcoac (Cd. De México, 1967); Oficinas centrales del INFONAVIT, 1973;  Conjunto 

Habitacional Rincones del Bosque, 1985; Conjunto Habitacional la Cantera, 1992. 
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), mediante el Decreto de Ley respectivo,  el 24 de abril 

de 1972. 

 

Jesús Silva Herzog; quien fuera primer director del instituto, convoco a figuras como Pani, Ordorica y Legorreta, 

quienes crearon unidades habitacionales como el Conjunto òIztacalcoó el 12 de enero de 1973 proyecto que considera 

cinco mil viviendas; o el de òSan Pabloó en Rosario; Gustavo Eichelmann y Gómez Palacios el Conjunto Habitacional òLa 

esmeraldaó en Gustavo A . Madero terreno de 5 hectáreas para 500 viviendas. 

 

En mayo de ese mismo año, se creó por decreto, en adición a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), el Fondo de  Vivienda del ISSSTE 

(FOVISSSTE), para otorgar créditos hipotecarios a los trabajadores que se rigen por el apartado B de la Ley 

Federal del Trabajo.  

 

En 1987, el INFONAVIT introdujo modificaciones en su sistema de financiamiento para adecuarlo a las 

condiciones de la economía inflacionaria de ese entonces. Entre otras cosas, el nuevo mecanismo financiero propuso que el 

precio de la vivienda financiada se tradujera a su equivalente en un número de veces el salario mínimo vigente en ese 

momento, y la cantidad resultante constituiría el monto del crédito otorgado a los asalariados. De esta forma, se aprecia 

que desde entonces, se le da mayor preferencia a la dimensión económica y se deja de lado la calidad y tipo de vivienda que 

se está ofreciendo, se construye despiadadamente sin querer mejorar, estructuras mínimas de tablaroca, ventanitas tipo, 

hacinamientos brutales sin más diseño que aglomerar un edificio tras otro. De esta forma, desde 1989 el presupuesto 

otorgado a los institutos de vivienda se reducen significativamente y en un contexto de libre mercado y de apertura 

comercial y financiera, la política habitacional mexicana se libera, permitiendo una mayor intervención de los agentes 

privados financieros, promotores y constructores. 

 

En Puebla las referencias de la vivienda de interés social datan de 1968, cuando el ing. López Garza desarrollo el 

conjunto de vivienda òLa Haciendaó la cual consta de 1800 viviendas con tecnología de prefabricados en concreto y 

financiada con recursos y crédito del FOVI.  

  

Actualmente el gobierno mexicano sentó su política en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. El instrumento 

político para lograr sus objetivos es la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (CONAFOVI), organismo creado 

en 2001 y cuya responsabilidad es el diseñar, promover, dirigir y coordinar la política nacional de vivienda del gobierno 

federal, a fin de garantizar el acceso a una vivienda digna a las familias mexicanas y a contribuir al desarrollo social y 

económico del país. No obstante lo establecido en esta política de vivienda, la estrategia de la presente administración 

******* 
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sigue sustentándose sólo en criterios financieros que dejan como una quimera el objetivo de hacer una vivienda digna para el 

grueso de la población. Así, la CONAFOVI sacrifica la calidad por la cantidad, ya que sus programas de trabajo 

fundamentales, no mencionan nada relativo al diseño y calidad de la vivienda. 

 

CAPITULO III  
 

MARCO TEÓRICO  Y CONCEPTUAL DE REFERENCIA  
  

Los Conjuntos Habitacionales.  

   

Para  entender  este término debemos tener primero una definición de vivienda desde un punto de vista urbano-

arquitectónico: las viviendas son las construcciones que funcionan como habitación para la población, la vivienda como 

unidad es la célula básica  de la ciudad y, en conjunto, ocupa alrededor del 50% o más del área de la ciudad, constituyendo 

la actividad que más área ocupa en  la ciudad, esta se puede analizar de acuerdo a distintos factores como: 

 

-El número de familias que ocupan una construcción. 

-Su densidad de construcción o de habitantes. 

-La forma en que se agrupa un conjunto de viviendas. 

-El estrato económico de sus habitantes. 

-Su estilo arquitectónico y tiempo de construcción. 

 

Se consideran  viviendas unifamiliares aquellos casos en los que en un predio hay una sola construcción habitada 

por una sola familia, y pueden estar agrupadas de forma dispersa o continua esta última generando densidad media de 

población habitacional. 

   

Se consideran viviendas plurifamiliares aquellos casos en los que en un predio hay una construcción en la que 

habitan más de dos familias, dependiendo del tipo de edificio y de la forma de agrupación generando así  diferentes 

densidades de población y se puede dividir en los siguientes tipos: 

 

 Apartamento de escaleras; a este tipo corresponden los edificios de dos o más apartamentos por piso, un 

departamento es habitado por una sola familia, generando densidades altas con este tipo de edificio. 

  
FOTO No. 26 
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Apartamento con elevador: esta clase de vivienda multifamiliar está representada por edificios de más de seis pisos 

que son servidos por elevador, generando densidades mucho más altas. 

 

Los conjuntos habitacionales  están integrados por una serie de construcciones que se agrupan en un predio, dando 

habitación a más de 50 familias, se construyen  en respuesta a la demanda de vivienda de la sociedad  teniendo como 

principales características: 

-El número de habitantes que concentran requiere una serie de servicios indispensables para su funcionamiento.  

-Generalmente son viviendas  económicas; y la mayoría refiere a las llamadas de interés social. 

-Mayoritariamente son construidos con el apoyo de instituciones públicas. 

-Conjugan todos los tipos de vivienda, descritos anteriormente.  

Arquitectura Y Naturaleza  

El terreno.  Este nos interesa por su constitución y forma. La primera para fines de la producción de los 

materiales que se utilizan en la construcción; los terrenos se consideran como los asientos de los edificios y hay que 

valorar su resistencia, por otra parte ese mismo terreno ofrece al Arquitecto un campo muy amplio de posibilidades 

favorables para el diseño. 

La vegetación. Es el resultado de la acción combinada del terreno y el clima; puede modificar visualmente la forma 

del terreno, componerse con la del edificio y en ocasiones hasta formar microclimas. 

El clima. Constituye un elemento fundamental para el desarrollo de la vida humana en la arquitectura se deben 

tomar en cuenta la temperatura, la humedad, la precipitación, vientos y soleamiento. 

Arquitectura Y Sociedad  

La sociedad influye en la arquitectura exigiendo satisfacción edilicia para ciertos usos que por ser típicos de la 

estructura social de un momento determinado, producen tipologías, la sociedad formula la exigencia, pero los 

arquitectos crean las formas topológicas, las van modificando a lo largo del tiempo para responder a cambios en las 

condiciones sociales.9  

 

El uso físico. El uso  físico de  un conjunto habitacional requiere espacios en que puedan desarrollarse como su nombre 

lo indica las actividades físicas teniendo las formas y dimensiones necesarias para su buen funcionamiento, tales como 

iluminación, ventilación, condiciones térmicas y acústicas adecuadas, y estar adecuados con las instalaciones 

correspondientes.  
                                                 
9
 Teoría de la Arquitectura ENRICO TEDESCHI 
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El uso psicológico. Una vivienda proporciona a sus habitantes sensación de protección climática y social, es decir debe  

ofrecer  la privacidad necesaria para la vida familiar y tranquilidad que permite el descanso en un amiente favorable.  

 

Una definición convencional de las características mínimas que deberá reunir una vivienda para ser considerada 

digna, puede ser aquella que sea  capaz de cubrir en forma satisfactoria las necesidades básicas  en materia de 

protección, higiene, privacía, comodidad, funcionalidad, ubicación y seguridad en la tenencia. 

-La protección se refiere a la capacidad de la vivienda para aislar a sus ocupantes en forma suficiente y 

permanente de agentes exteriores potencialmente amenazadores. 

-La higiene, resalta las condiciones que requiere una vivienda para evitar que sus ocupantes contraigan 

enfermedades relacionadas generalmente con las características deficientes de la casa habitación. A este respecto 

debe señalarse que los factores importantes y de mayores consecuencias sanitarias de la vivienda tienen que ver con 

lo que se  denomina el ciclo hídrico (agua potable y drenaje).  

-La privacía es la posibilidad que ofrece la vivienda para aislar a sus moradores a voluntad del medio social y 

físico. En este sentido es importante destacar la necesidad tanto de privacía frente al entorno externo, como la 

privacía interna o la posibilidad de aislamiento voluntario a través de la subdivisión del espacio interno de la vivienda, 

evitando así el hacinamiento.  

-La comodidad y funcionalidad se refieren a la distribución que adopta la vivienda expresando y respetando 

las pautas culturales y hábitos familiares de vida, lo que incluye también el disfrute de servicios diversos como la 

energía eléctrica. La ubicación se refiere a la proximidad y/o facilidad de transportación en relación a centros de 

trabajo, comercio y esparcimiento. 

-La seguridad en la tenencia, es decir la seguridad de la disponibilidad futura de vivienda, factor de gran 

importancia por razones tanto económicas como sociales y psicológicas. 

 

 La arquitectura siempre será el gran proceso que consiste en combinar las funciones humanas armonizando el mundo 

material con la vida humana. 

 

El uso social Al hablar del uso social nos referimos a muchos aspectos de la vida que se desarrollan dentro de un 

conjunto habitacional  como el trabajo, la cultura, el esparcimiento, las relaciones humanas como arquitectos debemos 

facilitar el modo de vida de los habitantes del conjunto de manera que un conjunto habitacional debe estar pensado en las 

actividades que realizan los usuarios, proponiendo las más optimas soluciones.  
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La  demografía.  Se estima  que el estado de Puebla cuenta con una población total de 5, 536,997 habitantes al año 

200510; presenta una tasa de crecimiento poblacional del 1.3%, para el periodo 2000-2010. La población total del Estado 

equivale al 5.2% del total de habitantes de la República Mexicana. Lo que nos indica que entre más densa sea la población 

mayor es el número de viviendas que se requieren en el estado. 

 

El ingreso diario. Uno de los factores que incide de manera importante en el desarrollo de los programas de vivienda 

en México es el ingreso familiar. El cual constituye uno de los puntos en el que nos debemos basar para generar un monto 

promedio en torno al cual gire la propuesta arquitectónica, que beneficie y agrade a los usuarios y que además se encuentre 

compitiendo dentro del mercado de vivienda. 

El sector de ingresos familiares medios, o sea aquellos que se ubican en un rango que va de dos y medio hasta diez 

veces el salario mínimo, ha sido el destinatario por excelencia de los programas institucionales de crédito; de ahí que sus 

integrantes -independientemente de los ahorros que hayan logrado acumular-, por sus ingresos y por las características de 

su ocupación, han sido los beneficiarios potenciales y reales de los mecanismos de crédito que resultan de la política 

habitacional del gobierno.  

Arquitectura Y Arte  

  La forma, el gusto del arquitecto, y el momento en que nace la obra, amplían y complementan el campo de estudio de 

la arquitectura. La forma; el contenido fundamental de la forma es un contenido formal, la sensibilidad contemporánea, 

frente a la forma arquitectónica necesita introducir modos de aprehensión más ricos que integren los meramente visuales y 

traten de objetivar las sensaciones que produce la experiencia espacial.  

 El espacio; indica el carácter formal del volumen atmosférico, físico delimitado por elementos construidos y 

elementos naturales. La plástica; aparece en el edificio con líneas, superficies y volúmenes. Las formas podrán aparecer a 

veces ordenadas de acuerdo con la geometría o movidas libremente por la imaginación del arquitecto caracterizando así la 

plástica del edificio. La escala; indica la relación dimensional entre el edificio y en hombre, puede ser también un elemento de 

comunicación entre la arquitectura y el observador.  El color; la importancia del color es muy grande en arquitectura, siendo 

este uno de los medios elementales para hacer visible la armonía de las relaciones arquitectónicas. 

 

El Diseño Urbano Ambiental  

 

                                                 
10 Según proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) 
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 Los conjuntos habitacionales deben considerarse como la realización integral de un medio ambiente urbano que 

incluye las viviendas, las vialidades, espacios de recreación, el transporte, espacios para la educación, el comercio, el trabajo 

y los elementos naturales. Deber§n integrarse a la estructura ya existente y no dise¶arse como òa¶adidosó. 

 

En muchos casos constituyen verdaderos barrios en la estructura de la ciudad, su localización debe considerarse en 

forma muy especial porque generan necesidades de equipamiento e infraestructura que de no preverse, desequilibrarían el 

funcionamiento de la ciudad, por el gran movimiento de personas que generan hacia los centros de trabajo, los servicios a 

nivel ciudad y los centros educativos y de recreación, flujos de movimiento que son de primera importancia en la ciudad.  
 

La Oferta De Vivienda  De Interés Social en Conjunto  
 

 La tierra es el factor primero  al tratar la cuestión de la vivienda urbana. Si bien no es un elemento intrínsecamente 

escaso, este entra en una lógica de escasez en la medida en que se aproxima a los centros urbanos.  

 Las dificultades para adquirir tierras han influido en las prácticas de los promotores, desplazando sus actividades 

hacia ciudades intermedias en donde la demanda por este tipo de terreno ha ido en aumento, lo que los ha llevado a realizar 

fraccionamientos de menores dimensiones, o bien a concentrarse más en la promoción de conjuntos habitacionales. Se ha 

observado también que en forma creciente este tipo de promotores han ido adquiriendo tierras ejidales, proceso en el que el 

gobierno ha actuado como intermediario, primero expropiando -a través de permutas- el terreno y, luego, vendiéndolo a 

estos promotores. 

Un factor muy importante que ha contribuido a inhibir la producción de vivienda de conjunto es el sustancial 

incremento de costos que ha registrado en los últimos años la construcción en México, particularmente en el área de 

materiales. De hecho, es posible afirmar que de los elementos utilizados en la industria de la construcción, el cemento, el 

acero y la mano de obra son los que determinan el precio de la vivienda, ya que en su conjunto representan el 40% de los 

costos de producción, en contraste con el valor de la tierra, que es sólo del 3%. 

 

Además de éstos, otro aspecto que repercute en forma importante en el precio de la vivienda comprende los costos 

que supone la participación del gobierno: el pago de derechos que corresponde al 10.5% y el pago de impuestos, que 

representa el 21.2% e incluye los impuestos sobre la renta, sobre remuneraciones al personal, al valor agregado, sobre 

adquisición de inmuebles, el predial, así como la autorización de fraccionamiento y los derechos requeridos por la misma, 

además de los costos que representan la obtención de permisos y licencias que requiere la actividad constructora. 

 

******* 
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CAPITULO IV  
MARCO LEGAL  

 

on la finalidad de tener presente la legislación y reglamentación correspondiente a la vivienda, a 

continuación se realiza un resumen con los aspectos más importantes que se mencionan en el Reglamento 

de Construcciones vigente para el Municipio de Puebla, la Ley de Fraccionamientos, la Ley de Desarrollo 

Urbano Sustentable,  el Códi go Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

RE SUMEN EXTRAIDO DEL  
RE GLAMENTO DE CONSTRUCCIONES  DEL  MUNICIPIO  DE PUEBLA . 

Titulo Cuarto; Proyecto Arquitectónico . 
Capítulo  I 

Artículos 156 ð 164. 

 E s responsabilidad del proyectista, la solución adecuada del espacio arquitectónico creado en un proyecto. 

 En cuanto a voladizos y salientes nos menciona que los elementos arquitectónicos que constituyen  el perfil de una 

fachada, tales como columnas, pilastras, sardineles, el peralte entre la banqueta y el piso terminado, marcos de puertas y 

ventanas, situados a una altura menor de 2.50 mts. Sobre  el nivel de la banqueta, podrán sobresalir del alineamiento hasta 

10 cms. Estos mismos elementos situados a una altura mayor de 2.50 mts. Podrán salir del alineamiento hasta 30 cms. Los 

balcones abiertos, situados a una altura de 2.50 mts. Podrán sobresalir del alineamiento hasta un metro, pero al igual que 

todos los elementos arquitectónicos, deberán ajustarse  a las restricciones sobre distancias a líneas de transmisión que 

señala el Reglamento de Obras e instalaciones eléctricas de la SECOFI.  Las marquesinas podrán sobresalir del 

alineamiento hasta un metro, no deberán usarse como balcón, cuando su construcción se proyecte hacia la vía pública. 

Todos los elementos de la marquesina deberán estar situados a una altura mayor de 2.50 mts. Sobre  el nivel de la 

banqueta. 

Capítulo II  

Edificios Para Habitación  
Artículos 165 ð 176. 

Se deberán dejar ciertas superficies libres para proporcionar luz y ventilación a partir del nivel en que se desplanten 

los pisos, sin que sean cubiertas por volados, escaleras, corredores o pasillos. 

Las piezas habitables serán las que se destinen a: salas, comedores y dormitorios; y las piezas no habitables las 

destinadas a cocinas, cuartos de baño, excusados, lavaderos, cuartos de planchar y circulaciones. 

C  

******* 
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La dimensión mínima para patios que sirvan a piezas habitacionales (dormitorios, salas, comedores) será de 2.50 x 

2,50 ml. tratándose de altura de 7.50 mts y para patios que sirvan a piezas no habitables  la dimensión mínima será de 2.00 x 

2.00 mts. tratándose de alturas de hasta 8.00 mts. 

 En el tema de los discapacitados, nos dice que en caso de edificios de departamentos multifamiliares o condominios 

habitacionales, se acondicionaran 2 departamentos por cada 50 y se aplicará el 2% cuando sean más de 50 viviendas, para 

ser utilizados por personas en sillas de ruedas y deberán  estar ubicados en planta baja. 

 Nos menciona los siguientes aspectos: 
a) Ancho mínimo de las puertas 0.90 mts. 

b) No deben existir escalones en el acceso al interior del edificio al departamento y que las rampas no tendrán una pendiente 

mayor al 8%. 

c) Las perillas  de puertas y ventanas así como los controles de luz tendrán una altura máxima de 1.30 mts. 

La dimensión mínima de una pieza habitable  será de 9.00 m², considerando un lado mínimo de 2.70 mts. y una altura 

mínima de 2.30 mts. 

Todas las piezas habitables en todos los pisos, deben tener iluminación y ventilación por medio de vanos que darán 

directamente a patios o a la vía pública.  L a superficie de ventanas  para iluminación será mínimo de 1/8 de la superficie del 

piso. Y la superficie libre  para ventilación será de cuando menos 1/24. 

El ancho de pasillos o corredores nunca será menor de 1.20 mts. Y los barandales tendrán una altura mínima de 90 

cms. 

Los edificios de 2 o más pisos siempre tendrán escaleras que comuniquen a todos los pisos, aun contando con 

elevadores. 

Las aguas pluviales que corran por los techos y terrazas deberán ser conducidas a un aljibe para reciclarse y usarse 

domésticamente. 

En cuanto a los estacionamientos, cuando el uso de suelo sea: 
  Habitación plurifamiliar. 

   Habitación bifamiliar 
    2 unidades hasta 120 m²      1 cajón por vivienda 

    De 120 a 250 m²                    2 cajones por vivienda 

   Habitación plurifamiliar 
                                   Horizontal de 3 a 50 unidades 

    Hasta 60 m²  1 cajón por vivienda 

    De 60 a 120  m²  2 cajones por vivienda 

    De más de 60 unidades 

    Hasta 60 m²                            1 cajón por vivienda 

    De 60 a 120  m²       2 cajones por vivienda 

******* 
 



Alternativa de diseño de los Conjuntos Habitacionales de interés social 
Álvarez Domínguez Adriana 

Aparicio Vera José Gonzalo 

 - 28 - 

Se deberá dejar 1 cajón extra para visitas por cada 10 viviendas 

Los cajones para personas con capacidades diferentes deberán contar con     un   ancho mínimo de 3.60 x 6.20 

mts. 

Capitulo  Vii      

Viviendas De Interés Social 
Artículos 406 ð 412. 

Se entiende como construcción de interés social,  toda aquella destinada para el  uso y la habitación de los 

trabajadores. 

El área de vivienda de interés social no solamente será considerada aquella destinada a casa habitación,  sino 

también aquellas áreas destinadas al recreo , deportes,  áreas de acceso, estacionamientos,  zonas comerciales y demás 

áreas que se requieran dentro del conjunto denominado òViviendas de Inter®s Socialó. 

Se entiende como construcción de interés social, toda aquella  que no exceda de la suma que resulte de multiplicar 

por 15 el salario mínimo  general  elevado al año vigente en el estado. 

Se entiende por vivienda popular  aquella que al término de su edificación, su valor no exceda de la suma  que resulte 

de multiplicar por 25 el salario mínimo  general  elevado al año, vigente en el estado. 

Con el fin de fomentar la adquisición de casas habitación por parte del sector obrero t a afecto de estimular un 

mejor nivel de vida para la clase trabajadora, las disposiciones del presente reglamento, serán aplicables para el caso de 

construcciones de interés social, únicamente en lo referente a las condiciones elementales de seguridad, ventilación e 

iluminación y todas aquellas que se determinen de acuerdo al proyecto arquitectónico siempre y cuando no sean inferiores a 

las condiciones mínimas establecidas en el presente reglamento para las demás construcciones. 
 

LEY  DE FRACCIONAMIENTOS  DEL ESTADO DE PUEBLA  

CAPITULO I  

Artículos 1 ð 31. 

Los fraccionamientos se clasifican dentro de los siguientes tipos: 
I. Habitaciones urbanos, de primera; 

II. Habitacionales urbanos de tipo medio. 

III. Habitacionales urbanos de tipo popular. 
Los fraccionamientos habitacionales serán destinados a la construcción de casa habitación de primera, de tipo 

medio o de tipo popular.  Podrá determinarse en ellos, zonas destinadas a la erección de edificios de apartamentos, 

despachos o locales comerciales o de servicios, las que deberán ser aprobadas en el proyecto, sin que tales edificios 

puedan construirse fuera de dichas zonas predeterminadas. 

En este caso mencionaremos las características de los fraccionamientos habitacionales de tipo popular; los cuales 

tendrán las siguientes: 

******* 
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I. Los lotes tendrán un frente mínimo de 6 mts. y una superficie no menor a 90 mts, destinándose a espacio libre  una 

superficie no menor del 20% de cada lote y la construcción se limitara a 3 niveles, salvo en el caso de las zonas de 

habitación vertical. 

II. Las obras de urbanización obligatoria que a continuación se mencionan: 

a) A bastecimiento y red  de agua potable con toma domiciliaria dotada de medidor de agua. 

b) Red de alcantarillado con salida de albañal  con descarga domiciliaria de 15 cms. como mínimo. 

c) Alumbrado público 

d) Guarniciones y banquetas 

e) Pavimento asfáltico económico o empedrado de las calles 

f) Arbolado en calles, jardinería y ornato en los espacios reservados para jardines públicos municipales 

g) Placas  de nomenclatura en los cruces de las calles. 

Las calles de los fraccionamientos se construirán de conformidad con las características determinadas por la función  

de cada una de ellas dentro de los planes viales municipales y la clasificación siguiente: 
I. Arterias de gran volumen de circulación, determinadas por las oficinas Técnicas de los ayuntamientos. 

II. Calles principales destinadas al tránsito de vehículos de las calles locales hacia las arterias de gran volumen, 

estas pueden servir de acceso a los lotes de fraccionamientos, su ancho mínimo entre alineamiento será de 20 

mts. y las banquetas  tendrán cuando menos 2.40 mts. de ancho. 

III. Calles locales son las destinadas a dar acceso a los lotes de los fraccionamientos, para los de tipo medio su 

ancho mínimo entre alineamiento  será de 13 mts, y de 12 mts. para los de tipo popular. 

En toda área destinada a la construcción de un fraccionamiento, deben considerarse zonas mínimas de donación 

conforme al art. 33 de esta ley, para ubicar en ellas escuelas, mercados públicos y demás servicios de carácter municipal, 

dentro de dichas áreas, quedaran comprendidas las que se destinen a jardines públicos mismos que serán construidos por el  

fraccionador. 

Tratándose  de fraccionamientos habitacionales, la donación comprenderá el 15% de la superficie neta de la misma, 

este porcentaje puede ser reducido por el ejecutivo del estado, cuando de acuerdo con el proyecto del fraccionamiento de 

las superficies donadas sean mayores  a las que fijen las necesidades reales del uso público, el ejecutivo podrá acordar, que 

a cambio de reducción en el porcentaje el fraccionador coopere en mayor proporción con la construcción de escuelas. 
 

LEY DE  DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE  DEL ESTADO DE PUEBLA  

Titulo Primero 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y tienen por objeto: Establecer las normas para planear, ordenar y 

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento ordenado de los centros de población, así como de las zonas 

y conjuntos urbanos. 

Para el logro de los objetivos en materia de Desarrollo Urbano Sustentable, el Ejecutivo del Estado promoverá, 

en coordinación con los Ayuntamientos, el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y el Desarrollo 
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Urbano Sustentable de los centros de población, con el propósito de mejorar los niveles de vida de la población urbana y 

rural, para lo cual se establece: 
IV.- La adecuada interrelación socio-económica de los centros de población; 

V.- El fomento de centros de población urbanos de tamaño medio con servicios, infraestructura y equipamiento urbanos 

integrados; 

VII.- La eficiente interacción entre los sistemas de convivencia y de servicios en los centros de población; 

VIII.- La creación y mejoramiento de condiciones favorables para la relación equilibrada entre zonas de trabajo y recreación de 

los centros de población; 

IX.- La estructuración interna de los centros de población, la dotación suficiente y oportuna de infraestructura, equipamiento 

y servicios urbanos; 

XIII.- El ordenado aprovechamiento de la propiedad inmobiliaria en los centros de población; 

XIV. - La regulación del mercado de bienes inmuebles con uso y destino de la vivienda de interés social y popular; 

XIX. - El desarrollo de la infraestructura, equipamiento y servicios urbanos en los centros de población, que permitan la 

seguridad, el libre tránsito y fácil acceso de las personas con capacidades diferentes; 

XXI. - La localización e interrelación de los Asentamientos Humanos, así como el trazo, diseño y organización de los centros de 

población, en el marco de los elementos naturales del entorno ambiental, que contribuyan a fomentar e intensificar las 

actividades productivas y la relación entre el campo y la ciudad. 
 

CODIGO  CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA.  

Libro Tercero: Bienes.  

Capitulo Noveno  

Copropiedad  
Artículos  1081 - 1115 

Hay copropiedad cuando uno o más bienes pertenecen pro indiviso a dos o más personas. Los que por cualquier 

título legal tienen el dominio común de un bien, no pueden ser  obligados a conservarlo indiviso, sino en los casos en que por 

la naturaleza del bien o por determinación de la ley, el dominio es indivisible. 

Si el dominio es divisible, pero el bien no admite cómoda división, y los partícipes no convienen que sea adjudicado a 

alguno de ellos, se procederá a su venta y a la repartición de su precio entre los interesados. 

Cuando los diferentes pisos, departamentos, viviendas o locales de una casa no fueren más de tres y pertenecieren 

a diversos propietarios, si los títulos de cada uno de ellos no regulan la aportación que individualmente les corresponda en 

las obras necesarias, se aplicarán los siguientes preceptos: 

I. Las paredes maestras, el tejado o azotea, y las demás partes de uso común, estarán a cargo de todos 

los propietarios en proporción al valor de su piso; 

II. Cada propietario costeará el suelo de su piso; 

******* 
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III. El pavimento del portal, puerta de entrada, patio común y las obras de salubridad, higiene y ornato y 

las labores de limpieza y vigilancia comunes, se costearán a prorrata por todos los propietarios; 

IV. La escalera que conduce al piso primero, se costeará a prorrata entre todos, excepto el dueño del 

piso bajo y la que conduce al tercero se costeará sólo por el dueño de éste. 

A falta de cont rato o disposición especial, se regirá la copropiedad por las disposiciones siguientes: 

I. Los copropietarios participarán, proporcionalmente a sus respectivas porciones, tanto en los 

beneficios como en las cargas; 

II. Mientras no se pruebe lo contrario, se presumirán iguales las porciones correspondientes a los 

copropietarios en el bien o bienes comunes; 

III. Cada copropietario podrá servirse del bien o bienes comunes, conforme al destino de éstos, de 

manera que no perjudique el interés de los demás copropietarios ni impida a éstos usarlos, según su 

derecho; 

IV. Cualquiera de los copropietarios tiene derecho para obligar a los demás a contribuir a los gastos de 

conservación del bien o bienes comunes;  

V. Sólo pu ede eximirse de la obligación a que se refiere la fracción anterior, el copropietario que 

renuncie a la parte que le pertenece en la copropiedad; 

VI. Sin el consentimiento de todos los copropietarios, ninguno de ellos podrá hacer alteraciones en el 

bien común, aunque de ellas pudieran resultar ventajas para todos, ni ejecutar actos de disposición 

respecto al mismo bien; 

VII. Los copropietarios gozan del derecho del tanto. 

La administración del bien común se rige por las siguientes reglas: 

I. Serán obligatorios los acuerdos de la mayoría de los copropietarios; 

II. Para que haya mayoría se necesita que ésta sea de copropietarios y de intereses; 

III. Si no hubiere mayoría, el Juez, oyendo a los interesados, resolverá lo que deba hacerse dentro de lo 

propuesto por ellos; 

IV. Cuando una parte cierta y determinada del bien perteneciere exclusivamente a un propietario, y otra 

parte fuere común a dos o más copropietarios, sólo a ésta serán aplicables las fracciones anteriores. 

Cada uno de los copropietarios tendrá la plena titularidad de su derecho y de los frutos y utilidades que le 

correspondan, y puede enajenarlo, cederlo o hipotecarlo o substituir a otra persona en su aprovechamiento, salvo el 

derecho del tanto de los demás copropietarios. 

El efecto de la enajenación o de la hipoteca que autoriza el párrafo anterior, con relación a los demás 

copropietarios, se limitará a la porción que se adjudique en la división al enajenante o deudor hipotecario, al cesar la 

copropiedad. 

******* 
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La división de un bien común no perjudica a tercero, el cual conservará los derechos reales de que era titular antes 

de la partición.  

Cuando haya constancia que demuestre quién fabricó la pared que divide los predios, el que la costeó es dueño 

exclusivo de ella; si consta que se fabricó por los colindantes, o no consta quién la fabricó, es de propiedad común 

Hay signo contrario a la copropiedad: 

I. Cuando hay ventanas o huecos abiertos en la pared divisoria de los edificios; 

II.  Cuando conocidamente toda la pared, vallado cerca o seto están construidos sobre el terreno de uno de los 

inmuebles y no por mitad entre uno y otro de los dos contiguos; 

III. Cuando la pared soporte las cargas y carreras, pasos y armaduras de una de las posesiones y no de la 

contigua; 

IV. Cuando la pared divisoria entre patios, jardines y otros inmuebles esté construida de modo que la albardilla 

caiga hacia una sola de las propiedades; 

V.  Cuando la pared divisoria construida de mampostería presente pasaderas, que de trecho en trecho salgan 

sólo por una cara de la pared, y no por la otra; 

VI. Cuando la pared fuere divisoria entre un edificio del cual forma parte y un jardín, campo, corral o sitio sin 

edificio; 

VII. Cuando un inmueble se halle cercado o defendido por vallados, cercas o setos vivos y los contiguos no lo 

estén; 

VIII.  Cuando la cerca que encierra completamente un inmueble es de distinta especie de la que tiene el inmueble 

vecino en sus lados contiguos a la primera. 

IX. Hay signo contrario a la copropiedad, cuando la tierra o broza sacada de la zanja o acequia para abrirla o 

limpiarla, se halle sólo de un lado. En este caso, se presume que la propiedad de la zanja o acequia es 

exclusivamente del dueño del inmueble que tiene a su favor este signo exterior. 

Los dueños de los predios están obligados a cuidar que no se deterioren la pared, zanja o seto de copropiedad; y si 

por hecho de alguno de sus dependientes o animales, o por cualquiera otra causa que dependa de ellos, se deterioran, 

deben reponerlos, pagando los daños y perjuicios que se hubieren causado. La reparación y construcción de las paredes 

medianeras, y el mantenimiento de los vallados, setos, zanjas o acequias, también medianeros se costearán 

proporcionalmente por los dueños que tengan a su favor la copropiedad. 

El propietario de un edificio que se apoya en una pared común, puede al derribarlo renunciar o no a la copropiedad. 

En el primer caso serán de su cuenta los gastos necesarios para evitar o reparar los daños que cause la demolición. En el 

segundo, además de esta obligación, queda sujeto a lo dispuesto en los artículos 1098 y 1099. 

Cada copropietario de una pared común podrá usarla proporcionalmente al derecho que tenga en la copropiedad, 

pero sin impedir el uso común de los demás copropietarios, y el que corresponde a cada uno de ellos. 

******* 
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El copropietario puede edificar, apoyando su obra en la pared común o introducir vigas hasta la mitad de su espesor 

y en caso de resistencia de los otros copropietarios, se arreglarán por medio de peritos las condiciones necesarias para que 

la nueva obra no perjudique los derechos de aquéllos. 

Para abrir ventana o hueco, en pared común, es necesario el consentimiento de todos los copropietarios de ella. 

La copropiedad cesa: 

I. Por la división del bien común; 

II. Por la destrucción o pérdida del bien objeto de ella; 

III. Por la enajenación del mismo bien; y 

IV. Por la consolidación o reunión de todas las cuotas en un solo copropietario. 

La división de bienes inmuebles debe hacerse con las formalidades que la ley exige para su venta. 
 

Capitulo X.  

Régimen De Propiedad  Y Condominio. 
Artículos  1116 ð 1186. 

El régimen de propiedad y condominio puede originarse: 

I. Cuando los diferentes pisos, departamentos, viviendas o locales de que conste un edificio, 

pertenezca a diversos dueños; 

II. Cuando se construya un edificio para vender a personas distintas los diferentes pisos, 

departamentos, viviendas o locales que conste el mismo; 

III. Cuando el propietario (s) de un edificio lo dividan en diferentes pisos, departamentos, viviendas o 

locales, para venderlos a distintas personas, si existe un elemento común que sea indivisible. 

IV. Cuando el propietario (s) de un terreno o predio, lo dividan en diferentes áreas privativas o 

fracciones, para transmitir su propiedad a distintas personas, preservando elementos comunes que 

sean indivisibles; encontrándose además dicho inmueble debidamente delimitado por algún elemento 

físico y con los lineamientos requeridos por la ley de la materia. 

Para constituir dicho régimen, ya sea vertical, horizontal o mixto, el propietario o propietarios, deberán declarar su 

voluntad en escritura pública en la cual se hará constar: 

I. La situación, dimensiones y linderos del terreno así como una descripción general del edificio, en su 

caso; 

II. La descripción de cada local, vivienda o departamento, su número, situación, medidas, piezas de que 

consta y demás datos necesarios para identificarlo; 

III. El valor total del inmueble y el que corresponda a cada local, vivienda o departamento; 

IV. El destino general del edificio, terreno o predio y el especial de cada local o unidad privativa; 

******* 
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V. Los bienes de propiedad común, su destino con la especificación y detalles necesarios y, en su caso, 

su situación, medidas, partes de que se compongan, características y demás datos necesarios para 

su identificación. 

A la escritura constitutiva se agregaran el plano general; los planos correspondientes a cada uno de los locales; y los 

planos de las áreas comunes. 

Cada condómino será dueño exclusivo de su local o unidad privativa y condueño de los elementos y partes del 

edificio, terreno o predio que se consideren comunes; tales como: 

I. El suelo, subsuelo, cimientos, estructuras, paredes maestras y techo del edificio; 

II. Los sótanos, pórticos, puertas de entrada, vestíbulos, patios, estacionamientos para vehículos, 

jardines, galerías, corredores y escaleras, que sean de uso común; 

III. Los locales destinados a la administración, portería y alojamiento del portero y las instalaciones 

generales y servicios comunes; 

IV. Las obras, instalaciones, aparatos y demás objetos que sirvan al  uso o disfrute común; 

Los techos, pisos entre dos altos o secciones de estos, que pertenezcan a distintos condóminos, las divisiones o 

muros que los separen entre si y las instalaciones o aparatos destinados para ellos, serán de copropiedad de dichos 

condóminos, quienes harán los gastos de conservación y reparación que requieran aquellos. 

 Los derechos de los condóminos son iguales; y estos no podrán: 

a. Ocupar los vestíbulos, jardines, patios, azoteas o techos. 

b. Hacer excavaciones, elevar nuevos pisos o realizar otras construcciones; 

c. Hacer innovaciones o modificaciones que afecten a la estructura, paredes maestras u otros elementos 

esenciales del edificio o que puedan perjudicar su solidez, seguridad, salubridad o comodidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

******* 
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CAPITULO V  
 

EXPOSICION Y VALORACION DE DATOS.  
 

Algunos  Conjuntos Habitacionales  En México . 
 

 

A continuación analizaremos algunos conjuntos habitacionales de interés social; ya edificados o que están en 

proceso de construcción, en 5 diferentes ciudades de la República Mexicana: Tabasco,  Tamaulipas,  Jalisco, Estado de 

México y Puebla. En cada uno de los conjuntos se analizara la topología de la vivienda, la densidad de ocupación, la 

distribución de los espacios y sus áreas, los materiales de construcción, el costo de la vivienda, los materiales ocupados en 

los acabados y una descripción general de la vivienda y del conjunto; para corroborar lo que se plantea en el Capítulo  I. 

 

 
 

 

 

TAMAULIPAS  

EDO. MÉXICO  

TABASCO  

JALISCO  

PUEBLA  

******* 
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PLANO DE LA REPUBLICA MEXICANA 
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TABASCO  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

GOBERNADORES 

 
Nombre del Frente o Fraccionamiento 

Gobernadores. 

 
Localidad en la que se encuentra ubicado 

Comalcalco, Tabasco. 

 
Nombre de la empresa desarrolladora  

OSCAPE CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

 
Tipología de las viviendas 

Duplex en Condominio Horizontal 

 
Superficie de construcción por vivienda  

35.542 m2 

 
Costo de la vivienda en la actualidad 

$ 166,548.00 

 
Viviendas por hectárea 

50 viviendas 

Especificaciones de la vivienda  (Acabados).  

Una recamara, o dos recámaras  sala comedor cocina, baño y patio de servicio.  
Piso de cemento pulido, muros de block acabado aparente, al interior terminado en 

pintura vinílica, losa de concreto armado, planta de tratamiento de aguas residuale s, 
calles de concreto, instalaciones eléctricas híbridas en las calles.  
Ventanas de aluminio, puertas multipanel, plafón tiroleado.  

 

1. -  Ventanas de doble vidrio.  
2. -  Focos ahorradores de energía.  

3. -  Conexiones para mini -split.  
4. -  Impermeabilización r eflejante.  

La vivienda tiene una altura de piso a techo de 2.70 mts  

La planta de tratamiento de aguas residuales, opera con 2 bombas de 1 HP.  

Las aguas producto del tratamiento serán utilizadas por el oferente, para riego, 

adicionalmente esta planta tiene  la capacidad de producir gas que servirá para 
generar suficiente energía para operar las luminarias de la misma planta.  

******* 
 

FOTO No. 28 

PLANTA ARQUITECTONICA BAJA   

VIVIENDA TIPO 

FOTO No. 29 

FACHADA PRINCIPAL 

VIVIENDA TIPO 
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 TAMAULIPAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE CHAMPAYÁN 

Nombre del Frente o Fraccionamiento Jardines de Champayán 
 

Localidad en la que se encuentra ubicado  Altamira Tamaulipas 
 

Nombre de la empresa desarrolladora  Jardines de Champayán 
 

Tipología de las viviendas Duplex en Condominio Horizontal 
 

Superficie de construcción por vivienda   72.40 m2 
 

Costo de la vivienda en la actualidad 
 

Total de viviendas 700 viviendas 
 

Especificaciones de la vivienda Una recamara, o dos recamaras ,  sala , comedor , cocina, baño y patio 
de servicio.  

PALO VERDE 

Nombre del Frente o Fraccionamiento Palo verde 

Localidad en la que se encuentra ubicado Matamoros Tamaulipas  

Nombre de la empresa desarrolladora   Jardines de Champayán 

Tipología de las viviendas Unifamiliar en Condominio Horizontal 
 

Superficie de construcción por vivienda  36.50 m2 

Costo de la vivienda en la actualidad 
 

Total de viviendas 1084  viviendas 

Especificaciones de la vivienda  

Una recamara, o dos recamaras ,  sala , comedor , cocina, baño y patio de servicio.  

******* 
 

FOTO No. 30 & 31 

CONJUNTO HABITACIONAL JARDINES DE CHAMPAYAN.  

FOTO No. 32 & 33 

CONJUNTO HABITACIONAL PALO VERDE 6 
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JALISCO  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO DE MEXICO.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DEL SOL 

Nombre del Frente o Fraccionamiento  Jardines del sol 

Localidad en la que se encuentra ubicado 4to. Vallarta Jalisco 

Nombre de la empresa desarrolladora   Homex 

Tipología de las viviendas 4 viviendas por modulo 

Superficie de construcción por vivienda    42.0 m2 

Costo de la vivienda en la actualidad 

Total de viviendas 400 

Especificaciones de la vivienda  

Dos recamaras  sala comedor cocina, baño y patio de servicio, cajón de estacionamiento.    

COLINAS DEL SOL 

Nombre del Frente o Fraccionamiento Colinas del sol 

Localidad en la que se encuentra ubicado Almoloya de Juárez Edo de México 

Nombre de la empresa desarrolladora   Grupo Profusa 

Tipología de las viviendas Unifamiliar en  Condominio Horizontal 

Superficie de construcción por vivienda   35.50 m2 

 Costo de la vivienda en la actualidad 

Total de viviendas 8535 viviendas  en 110 hectáreas 

Especificaciones de la vivienda  

Una recamara, o dos recamaras  sala comedor cocina, baño y patio de servicio, con posibilidad de ser 
ampliada  

******* 
 

FOTO No. 34, 35 & 36 

CONJUNTO HABITACIONAL 

JARDINES DEL SOL  

FOTO No. 37 & 38 

CONJUNTO HABITACIONAL 

COLINAS DEL SOL  
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Análisis De Algunos Conjuntos Habitacionales  En El Municipio De Puebla.  
 

Unidad Habitacional   Infonavit Amalúcan 

1973 
 

Este Conjunto es uno de los primeros proyectos que realiza el Instituto del 

Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores en el interior de la república 

mexicana con capacidad para 30 mil a 40 mil habitantes; siendo Presidente el Lic. 

Luis Echeverría Álvarez. 

 

Ubicada en el extremo Noreste de la Ciudad de Puebla; limitada al norte 

por el Boulevard Xonacatepec, al poniente por  la Av. De las Torres, al sur por la 

Av. Del Bosque y al oriente por el Cerro de Amalucan. 

 

Actualmente podemos observar que el paso del tiempo se ha dejado sentir, 

puesto que las viviendas se han ido  deteriorado, a tales dimensiones que  de ser 

inseguro para la ciudadanía. 

 

La Unidad Habitacional presenta edificios plurifamiliares con apartamentos de escaleras de 3 a 4 niveles, con  

apartamentos que van de los 45 a los 60 por edificio; que cuentan con locales comerciales ubicados en la planta baja de 

dichos edificios. (Que fueron consideradas desde el proyecto inicial).  

 

Sin embargo; existen en el actual estado de la Unidad Habitacional, 

diferentes locales comerciales que se han ido improvisando, ya sea dentro o fuera 

de alguna vivienda; ya que los únicos edificios que cuentan con este tipo de áreas 

son aquellos que están dispuestos frente a la Av. De las Torres. 

 

Existen también edificios construidos en bloques de 4 niveles con  4 

apartamentos por nivel; en cuya intersección se encuentran dispuestas las 

escaleras de acceso a los diferentes niveles. 

 

El Conjunto Habitacional cuenta con áreas deportivas, cancha de 

basquetbol y de football, ubicadas en la parte posterior de algunos edificios, y cuyo estado actual es sumamente 

******* 
 

FOTO No. 39 

PLANO DE LOCALIZACION DEL 

INFONAVIT AMALUCAN  

FOTO No. 40 

AREA DEPORTIVA EN  INFONAVIT 

AMALUCAN  

FOTO No. 41 (Arriba izquierda) 

VISTA SOBRE AVENIDA LAS TORRES. 

FOTO No. 42 (Abajo izquierda) 

ZONA DE RECOLECCION DE BASURA. 

FOTO No. 43 (Derecha) 

PERSPECTIVA DEL ACTUAL ESTADO DEL CONJUNTO. 
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deteriorado, en algunos casos están delimitadas por rejas; también hay áreas de juegos infantiles con supuestas áreas 

verdes que en lugar de que sirvan como áreas de esparcimiento, reflejan el poco interés por mantener en buen estado las 

áreas comunes del Conjunto, y de esta manera se contribuye a favorecer un parcial desarrollo físico y psicológico de las 

personas que habitan dentro del conjunto, y aun más a la falta de un ambiente sano necesario para las familias. 

 

Hay edificios plurifamiliares  que cuentan con 2 viviendas; una ubicada en planta baja y la segunda en la planta alta; 

ambas no cuentan con áreas de estacionamiento; y en algunos casos ya han sido modificadas por las necesidades de la 

familia que la ocupa. 

 

Uno de los problemas a tratar de solucionar ha sido la recolección de basura; en este conjunto se intenta solucionar 

al colocar 3 o más contenedores  o cajones de basura en los camellones de las principales vialidades; los cuales en lugar de 

ayudar a desaparecer el problema, lo hacen un poco más complejo, pues se genera un foco de infección grave para las 

personas que circulan por las calles, además de que también se agrava la contaminación visual. 

 

Otro problema que se presenta dentro de este conjunto son las áreas dispuestas para estacionamiento; ya que al 

no tener una buena asignaci·n y distribuci·n de los òcajones de estacionamientoó; pues la ¼nica soluci·n que tienen los 

habitantes es improvisarlas al apoderarse de un sector de las circulaciones comunes, para después enrejarlo, para una 

mayor seguridad de su vehículo. 

 

 A pesar de los problemas ya antes mencionados, se cuenta con toda la infraestructura necesaria para el desarrollo 

habitacional,  también se cuenta con equipamiento urbano como son escuelas primarias, secundarias, y bachilleres; clínicas 

del Se guro Social; Tiendas, Papelerías, Mercados,  servicio de transporte público. 
 

Los Héroes  Puebla 

2003 

 

Conjunto habitacional ubicado al sur de la capital del Estado; 

delimitado al norte por el Periférico Ecológico, al poniente por la 

Prolongación de la Av. 14 sur (avenida principal que nos sirve de acceso 

al Conjunto), al sur con la colonia Ampliación La Venta y al oriente con 

las colonias La Venta, Santa Clara y Residencial San Miguel. 

 

******* 
 

FOTO No. 44 (Arriba) 

AREAS DE  SERVICIO ENTRE 

DEPARTAMENTOS. 

FOTO No. 45 (Abajo) 

PERSPECTIVA DEL CONJUNTO. 

FOTO No. 46 (Arriba) 

AREAS DE ESTACIONAMIENTO ñPRIVADASò. 

FOTO No. 47 (Centro) 

COMERCIO INFORMAL. 

FOTO 48 (Abajo) 

PERSPECTIVA DEL CONJUNTO. 

FOTO No. 49  

FACHADA DE 1 TIPO DE VIVIENDA. 
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Conjunto de viviendas unifamiliares en serie dispuestas en un esquema 

de rinconadas y retornos en donde existe un mayor aprovechamiento de la 

infraestructura y vialidad, por requerir menores recorridos. De esta manera se 

permitió crear espacios abiertos comunitarios y, por lo tanto, de generar 

relaciones entre los habitantes de las -rinconadas, pero la repetición constante 

de un módulo de viviendas resulta visualmente  monótona. 

 

 El sistema constructivo que emplean es totalmente industrializado a base 

de moldes y concreto premezclado; no lleva cimentación de mampostería si no 

que solucionan este aspecto al compactar perfectamente el suelo donde se va a 

desplantar un firme de concreto premezclado de 5 a 7 cms.  

 

Se sigue un módulo de 4 viviendas unifamiliares que comparten un muro 

entre ellas, cada una será diferente según sea el caso, una de las viviendas 

podría contar con sala comedor, ½ baño y cocina con patio de servicio en planta 

baja y con 2 recamaras y baño completo en planta alta; otra de las viviendas 

tendría los mismos espacios y disposición en la planta baja, pero contaría con 2 

recamaras en el primer nivel con baño completo y 2 recamaras en el segundo nivel 

con baño completo; y ambas cuentan con área de estacionamiento para un 

vehículo. 

 

Existe un área dentro del proyecto donde se utiliza la repetición de los módulos de 4 viviendas unifamiliares que 

solamente cuentan dos recamaras en planta alta con baño completo. Las dimensiones de los espacios òhabitablesó, son 

demasiado reducidos, puesto que el frente de la vivienda es de solamente 3 metros. 

 

 Así como hay áreas del proyecto para viviendas con solo dos recamaras, también las hay para viviendas unifamiliares 

en 3 niveles con 4 recamaras; cuyos espacios internos también son muy reducidos, cuentan con todas los espacios 

necesarios para òviviró; pero tambi®n se analiza el hecho de que generaran problemas en cuanto estas sean habitadas; uno 

de ellos se observa en la parte posterior de las viviendas, donde están ubicados los patios de servicios ya que estos no se 

encuentran totalmente independientes el uno del otro. 

 

 Otro grave problema que se presentara a futuro; lo observamos en la poca distancia que hay entre una vivienda y la 

que está detrás de esta, ya que al estar sumamente cerca se tiene muy poca privacidad en los espacios dentro de la vivienda.  

******* 
 

FOTO No. 50 

PLANO DE LOCALIZACION 

ñLOS HEROES PUEBLAò. 

FOTO No. 51 (Izq. Arriba.) 

AREA RECREATIVAò. 

FOTO No. 52 (Izq. Centro) 

VIVIENDAS EN CONSTRUCCION. 

FOTO 53 (Izq. Abajo) 

PERSPECTIVA DEL CONJUNTO. 

FOTO 54 (Der. Arriba) 

AREAS DE SERVICIO. 

FOTO 55 (Der. Centro) 

ACCESO A ESCUELA. 

FOTO 56 (Der. Abajo). 

PERSPECITVA DE VIVIENDAS. 
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 Las áreas de los locales comerciales se 

encuentran ubicadas en la periferia del conjunto 

habitacional; pero también se contemplaron  en el 

proyecto, espacios a manera de plaza comercial 

dentro, o ubicados más hacia el centro de las 

viviendas. En la entrada al Conjunto Habitacional se 

encuentra un òOxxoó, tienda de autoservicio. 

También cuentan dentro del equipamiento con escuela primaria, secundaria, guardería y áreas 

ajardinadas con  juegos infantiles; cabe mencionar que todo el Conjunto se encuentra 

perfectamente señalizado, desde los sentidos de las vialidades, la nomenclatura de las calles, 

avenidas o rinconadas; hasta letreros que a manera informativa nos dicen donde depositar la basura. 

  

En cuanto a lo referente a personas con capacidades diferentes, se colocó en las aceras una rampa para la mejor 

circulación, comodidad y seguridad de estas. 

 
Conjunto Habitacional Tres Cruces . 

 
Esta colonia se encuentra al sureste de la ciudad, delimitada al norte 

por otra colonia similar òLas crucesó muy cerca de ciudad universitaria, al 

poniente con la unidad habitacional San José Xilotzingo. Al oriente con lo 

que hace tiempo era el Rancho Paraíso, que actualmente está cada vez más 

poblado, y al sur con el club deportivo Albatros. 

 

 Conjunto de viviendas unifamiliares en serie siguiendo la traza de la 

ciudad con algunas diagonales, consideramos a este conjunto como parte de 

nuestro estudio por las características que presenta, cuenta con 

aproximadamente 1300 viviendas,  resulta difícil englobar estas en un solo  

estrato económico, sin embargo en su mayoría decimos que pertenecen a 

interés social. Debido a que el predio en el que se encuentran desplantadas 

las viviendas, en su mayoría es un patio, y su superficie construida no rebasa 

los 70 m². 

 

******* 
 

FOTO No. 57 

ZONAS COMERCIALES. 

FOTO No. 58 

PERSPECTIVA POSTERIOR EN UN 

SECTOR DE VIVIENDAS. 

FOTO No. 59 

PERSPECTIVA POSTERIOR EN UN 

SECTOR DE VIVIENDAS, AREAS 

AJARDINADAS. 

FOTO No. 60 

PLANO DE LOCALIZACION COL. TRES CRUCES. 

FOTO No. 61 

ESTADO ACTUAL DE CALLES EN LA 

COLONIA TRES CRUCES. 

FOTO No. 62 

PROL. DE LA 24 SUR, EN COLONIA 

TRES CRUCES. 
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 En estas fotografías se muestra la avenida José Maria Lafragua, a partir de donde comienza la colonia y se 

extienda hacia el este; como puede observarse, cada una de las viviendas con esta orientación tienen en espacio a manera 

de comercio anexo, debido al aforo vehicular y peatonal que hay en esta zona, y no presentan una topología definida. 

 

 Esta colonia está dividida en cuatro secciones, solo la cuarta sección tiene algunas calles pavimentadas; además la 

mayoría de las calles se observan amplias, y en su mayoría el alumbrado público no funciona. 

 

 La basura también es un problema en este conjunto, no hay contenedores y se puede encontrar en cualquier parte 

de las calles. 

 

 Este conjunto no tiene espacios designados para áreas verdes o de recreación, como podrían ser parques, 

explanadas o canchas deportivas. 

 

 Los sistemas de construcción que predominan son muros de tabique o block, con losas de vigueta y bovedilla o losa 

maciza, muchas de las casas pueden observarse sin acabados, pero ya están siendo habitadas. 

 

  Las viviendas contemplan su cajón de estacionamiento cerrado dentro del predio. 

 

En la tercera sección se sitúa una escuela que contempla preescolar y primaria, que al parecer es la única área 

publica que cuenta con espacios de recreación; pero claro, para uso exclusivo de quienes pertenecen al alumnado de esta. 

Cuenta con los servicios básicos; aunque algunas partes de la escuela aún se encuentren en obra negra.  

  

 Otro aspecto importante es que hasta el momento no hay transporte público que circule dentro de la colonia. Este 

circula por las avenidas que rodean a la colonia, como lo son las Av. José Maria Lafragua y el Boulevard Municipio Libre 

o Av. Las Torres.  En general el conjunto es poco agradable visualmente pero no hay vivienda alguna que se parezca a 

otra. 
 

 

Conclusiones. 

 
 En el caso de Amalúcan podemos concluir  que fue un conjunto arquitectónica y urbanamente planeado,  la 

superficie de las viviendas era la suficiente para esos años; es decir, ubicándonos temporalmente en ese entonces la 

******* 
 

FOTO No. 63 (Izq. Arriba) 

ESTADO ACTUAL DE CALLES EN LA COLONIA TRES CRUCES.  

FOTO No. 64 (Der. Arriba) 

ESTADO ACTUAL DE VIVIENDAS (Autoconstrucción) EN LA COLONIA TRES 

CRUCES. 

FOTO No. 65 (Izq. Centro) 

ESTADO ACTUAL DE CALLES EN LA COLONIA TRES CRUCES. 

FOTO No. 66 (Der. Centro) 

ACCESO A ESCUELA. 

FOTO No. 67 (Abajo) 

ESTADO ACTUAL DE CALLES EN LA COLONIA TRES CRUCES, 

PROBLEMAS DE CONTAMINACION. 
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población era relativamente menor, entonces no se requería de disminuir las áreas habitacionales a fin de obtener mayor 

cantidad de viviendas; también cabe mencionar que se diseñaba tomando en cuenta una antropometría.  

 

 Se debió pensar también  en los límites geográficos (el cerro de amalucan) y aquellos urbanamente trazados o 

planeados (el Boulevard Xonacatepec, la Av. De  las Torres,  la Av. Del Bosque  y el entronque a la carretera federal 

Puebla-Tehuacan) ya que al estar plenamente delimitada se genera un tenue aislamiento, así que se tuvo que colocar el 

equipamiento y la infraestructura básica para esta zona. 

 

También cuenta con equipamiento suficiente y  áreas verdes necesarias; sin embargo, no se contempló el auge que 

tendría años posteriores el uso del automóvil, volviéndose este uno de sus visibles problemas actualmente, ya que todos los 

espacios para estacionamiento fueron adjudicados por los habitantes y la necesidad de seguridad y economía hizo que 

colocaran òjaulas de mallaó para encerrar los autos, lo que aunado al gran volumen de basura que genera la población de 

este lugar, el muy poco mantenimiento de las áreas verdes  y el  grado de hacinamiento que causarían los 7 niveles por 

edificio restan valor a la vivienda en conjunto.  El problema de desempleo también se ve reflejado en los conjuntos 

habitacionales,  más de la mitad de los ocupantes de las viviendas en planta baja adaptaron un local comercial a su vivienda  a 

pesar de los locales que ya estaban designados a este fin lo que nos indica la necesidad de más área destinada a comercio, 

pero con el costo más bajo posible para que puedan rentarlos los habitantes y así se mantenga el orden y la estética del 

conjunto.  Otro punto importante es la inseguridad que se vive en este conjunto,  hay cada vez mayor incidencia de menores 

de 20 años de edad, consideramos que puede deberse al ocio que produce no tener actividades que realizar cerca del lugar 

de residencia. 

 

Un conjunto ya más pensado tanto en equipamiento como en infraestructura es òLos H®roes Pueblaó; sin embargo 

sigue presentando serios problemas arquitectónicos,  urbanos y sociales que a 3 años de su ejecución no se aprecian.  Se 

ubicó en una zona con mayores posibilidades de crecimiento.  Incorpora una serie de equipamiento urbano, a debatir si es el 

adecuado y el necesario, las zonas comerciales se ubican en áreas específicas dentro del conjunto en donde no se mezcla 

directamente el uso de suelo habitacional y comercial, cabe mencionar que si nos ubicamos en la vivienda más retirada con 

respecto a las zonas comerciales, el usuario se verá obligado a recorrer grandes distancias para llegar a estas,  las calles, 

avenidas y banquetas son relativamente más amplias. Se tienen áreas recreativas, zonas de juegos para niños, explanadas y 

plazas.   

 

En cuanto a las viviendas, estas son mucho más reducidas con respecto a las que se encuentran en Amalucan; se 

ofertan con 2 a 4 recamaras en 1, 2 o 3 niveles, pero sus dimensiones no son las aptas para el buen desarrollo de la familia 

que la habitara y mucho menos para el mobiliario con el que cuenten dichos habitantes, la iluminación y ventilación no es la 

******* 
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suficiente, y cabe mencionar que los sanitarios están ubicados al centro de las viviendas esto hace que no tenga ni 

iluminación, ni ventilación natural, esto nos lleva a la conclusión de que en este conjunto la orientación de los espacios 

habitables no es la correcta, ya que con la repetición de un mismo módulo de viviendas con cierta orientación en diferentes 

direcciones, la orientación será inadecuada. 

 

Datos Obtenidos En Encuestas Realizadas  

 

 El siguiente cuestionario se elaboró como instrumento de recopilación de datos, aplicándose a cincuenta personas, 

de cada conjunto habitacional;  de los antes ya mencionados, con el fin de  mostrar gráficamente las diferencias entre  estos  

y además como sustento de la problemática que enfrentan  los usuarios. 

 

Para el caso de la primera pregunta; encontramos en Los Héroes  Puebla que el 84% de los encuestados cuentan 

con vivienda propia mientras que en Amalucan solo el 78% posee su casa propia. Al realizar la segunda pregunta, a la gente 

que vive en Amalucan ya no le agrada vivir en este conjunto y se refleja en un 68% que contrasta con el 74% que se obtiene 

en Los Héroes . 

 

E n cuanto a la apariencia del  conjunto; a los habitantes de Amalucan, después de 33 años, ya no les agrada el 

conjunto en donde adquirieron su vivienda, caso contrario sucede en Los Héroes y Tres cruces con un 86% y 58% 

respectivamente; y al preguntarles acerca de la seguridad del conjunto en el que viven, es en Los Héroes  donde con un 98% 

de los encuestados dicen que sí es seguro, caso contrario pasa con la gente de Amalucan, en donde el 92% dice que es 

inseguro vivir ahí, para el caso de Tres Cruces solo el 36% dice que es inseguro; en cuanto al número de habitantes en la 

vivienda, es para los tres conjuntos que encontramos más de tres personas; y al adentrarse en el tema de la privacidad, 

todos responden que tienen bastantes problemas en este aspecto, en cuanto a ruido y privacidad. 

 

En cuanto al espacio arquitectónico de las viviendas, solo en Tres Cruces  la gente considera que es suficiente el 

espacio con el que cuentan dentro de sus viviendas, y en Los Héroes  y en Amalucan consideran lo contrario; cabe 

mencionar que para el caso de Los H éroes y Amalucan, dichos espacios fueron completamente prediseñados para  las 

características que la sociedad presentaba en ese entonces. Al referirnos al aparcamiento de sus vehículos, nos damos 

cuenta que solo en Los Héroes Puebla, la totalidad de las viviendas cuentan con un cajón de estacionamiento y en 

Amalucan solo el 62% cuenta con este espacio. 

 

Un fenómeno curioso que se está dando en la actualidad, se da en la convivencia familiar; es decir que la gente ya no 

convive con su familia en su propia casa, si no que busca el salir de ella; esto se refleja al hacerles la 13ª pregunta en donde 

******* 
 

FOTO No. 68 

IMAGEN DE ENCUESTA REALIZADA A HABITANTES DE ñLOS HEROES PUEBLAò, 

ñAMALUCANò Y ñTRES CRUCESò. 
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en el caso de Amalucan, el 46% de las familias encuestadas conviven en fiestas realizadas fuera de su casa y no en parques, 

ni en plazas y mucho menos en su propia casa, debido a que pocas veces al día coinciden en horario al estar en su casa. 

 

Al preguntarles acerca de las instalaciones e infraestructura que se requiere para que puedan vivir personas con 

capacidades diferentes dentro del conjunto; solo en Los Héro es  se puede observar  que cuentan con este tipo de 

instalaciones a nivel urbano, pero no se toma en cuenta dentro de cada vivienda; en el caso de Amalucan el 98% de los 

encuestados nos da su opinión y nos dice que el conjunto no está dotado de este tipo de servicios, y que simplemente hay, 

una persona con capacidades diferentes no puede vivir.  

 

Y a adentrados en el tema de infraestructura y servicios; Amalucan y Los Héroes cuentan con toda la 

infraestructura necesaria; pero en el caso de Tres Cruces, la falta de infraestructura es notable, ya que un bajo porcentaje 

del conjunto cuenta con pavimentación,  alumbrado público y alcantarillado. En cuanto a servicio se refiere, en los tres 

conjuntos se cuenta con todo tipo de servicios y comercios. 

 

******* 
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AMALUCAN

0,00% 20,00% 40,00% 60,00% 80,00% 100,00% 120,00%

Casa Propia

Casa en Renta

 Le agrada vivir en el Conjunto: Nada

 Le agrada vivir en el Conjunto: Poco

 Le agrada vivir en el Conjunto: M ucho

  Le gusta como se ve el Conjunto Habitacional: Si

  Le gusta como se ve el Conjunto Habitacional: No

Considera que es seguro: Si

    Considera que es seguro: No

Cuantas personas viven en casa: M enos de 3 habitantes 

Cuantas personas viven en casa: De 3 habitantes en adelante

Considera suficiente el espacio de las habitaciones: Si

Considera suficiente el espacio de las habitaciones: No

Tiene automovil: Si

Tiene automovil: No

Cuenta con estacionamiento : Si

Cuenta con estacionamiento : No

 Si tiene visitas; tienen lugar seguro para que dejen su auto: Si

 Si tiene visitas; tienen lugar seguro para que dejen su auto: No

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Parques

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: P lazas

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Fiestas

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Otro

Vive con usted alguna persona con capacidades diferentes: Si

Vive con usted alguna persona con capacidades diferentes: No

Considera que el Conjunto esta adecuado para que vivan personas con capacidades diferentes: Si

Considera que el Conjunto esta adecuado para que vivan personas con capacidades diferentes: No

 Tiene mascota: Si

 Tiene mascota: No

P
re

g
u

n
ta

s
 -

 R
e
s
p

u
e
s
ta

s

Porcentaje

******* 
 



Alternativa de diseño de los Conjuntos Habitacionales de interés social 
Álvarez Domínguez Adriana 

Aparicio Vera José Gonzalo 

 - 48 - 

LOS HEROES PUEBLA
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Casa Propia

Casa en Renta

 Le agrada vivir en el Conjunto: Nada

 Le agrada vivir en el Conjunto: Poco

 Le agrada vivir en el Conjunto: M ucho

  Le gusta como se ve el Conjunto Habitacional: Si

  Le gusta como se ve el Conjunto Habitacional: No

Considera que es seguro: Si

    Considera que es seguro: No

Cuantas personas viven en casa: M enos de 3 habitantes 

Cuantas personas viven en casa: De 3 habitantes en adelante

Considera suf iciente el espacio de las habitaciones: Si

Considera suf iciente el espacio de las habitaciones: No

Tiene automovil: Si

Tiene automovil: No

Cuenta con estacionamiento : Si

Cuenta con estacionamiento : No

 Si t iene visitas; t ienen lugar seguro para que dejen su auto: Si

 Si t iene visitas; t ienen lugar seguro para que dejen su auto: No

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Parques

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Plazas

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Fiestas

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Otro

Vive con usted alguna persona con capacidades diferentes: Si

Vive con usted alguna persona con capacidades diferentes: No

Considera que el Conjunto esta adecuado para que vivan personas con capacidades diferentes: Si

Considera que el Conjunto esta adecuado para que vivan personas con capacidades diferentes: No

 Tiene mascota: Si

 Tiene mascota: No
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TRES CRUCES
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Casa Propia

Casa en Renta

 Le agrada vivir en el Conjunto: Nada

 Le agrada vivir en el Conjunto: Poco

 Le agrada vivir en el Conjunto: M ucho

  Le gusta como se ve el Conjunto Habitacional: Si

  Le gusta como se ve el Conjunto Habitacional: No

Considera que es seguro: Si

    Considera que es seguro: No

Cuantas personas viven en casa: M enos de 3 habitantes 

Cuantas personas viven en casa: De 3 habitantes en adelante

Considera suficiente el espacio de las habitaciones: Si

Considera suficiente el espacio de las habitaciones: No

Tiene automovil: Si

Tiene automovil: No

Cuenta con estacionamiento : Si

Cuenta con estacionamiento : No

 Si tiene visitas; tienen lugar seguro para que dejen su auto: Si

 Si tiene visitas; tienen lugar seguro para que dejen su auto: No

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Parques

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: P lazas

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Fiestas

M uy aparte de su casa; donde convive con su familia: Otro

Vive con usted alguna persona con capacidades diferentes: Si

Vive con usted alguna persona con capacidades diferentes: No

Considera que el Conjunto esta adecuado para que vivan personas con capacidades diferentes: Si

Considera que el Conjunto esta adecuado para que vivan personas con capacidades diferentes: No

 Tiene mascota: Si

 Tiene mascota: No
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DIAGNOSTICO Y ANÁLIS IS DE SITIO  
 

Perfil Socioeconómico  De La Demanda De Vivienda En La Zona Metropolitana De Puebla  

A continuación se presentan datos, derivados de estadísticas actuales que tienen por objeto conocer el perfil 

socioeconómico de la demanda potencial de vivienda y su correlación con las características de la oferta existente, 

según los datos consultados a Diciembre del 2005.  

Puebla cuenta con una población total de 5, 536,997 habitantes al año 200511; presenta una tasa de crecimiento 

poblacional del 1.3%, por debajo de la media nacional, la cual es de 1.4% para el periodo 2000-2010. La población total 

del Estado equivale al 5.2% del total de habitantes de la República Mexicana. 

En la siguiente tabla se explica la distribución de la población de acuerdo al nivel socioeconómico del Estado y 

el tipo de vivienda que en relación al ingreso que perciben pueden de adquirir. El segmento con mayor concentración es 

el que percibe menos de 2 VSMM, mientras que el que percibe por encima de los 10 salarios mínimos mensuales, 

abarca un porcentaje del 2%. 

 
Tipo de vivienda por rango de ingreso12 

Salario Mínimo 
Diario 

Rango de Ingreso Mensual Distribución % Tipo de Vivienda 

Mayor a 10 Mayor a $14,274.00 2.00 Media, Residencial  y residencial Plus 

De 5 a 10 De $7,137.00 a $14,274.00 5.00 Interés Medio y Social 

De 2 a 5 De $2,855.00 a $7,137.00 24.00 Económica, Interés Medio y Social 

Menos de 2 Menos de $2,855.00 69.00 Económica 

TOTAL 100.00  

 

 

La Demanda De Vivienda.  
 

 La demanda de vivienda denota la creciente necesidad en el Estado la cual equivale casi al 5% del total requerido en 

el país (731,584 viviendas anuales a nivel nacional).  

 

 

 

                                                 
Según proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) a Abril 2010 
 12 Datos calculados con el salario diario de $46.80 correspondiente a la Zona A Fuente: Censo de Población 2000. INEGI 

Proyecciones de Población3 
 

******* 
 

2010 2015 2020

Amozoc 78,225 89,604 96,201 0.23                        

Coronango 15,083 16,055 16,555 0.10                        

Cuautlancingo 25,481 30,647 32,974 0.29                        

Ocoyucan 4,945 5,951 6,837 0.38                        

Puebla 1,453,179 1,508,707 1,551,686 0.07                        

San Andres Cholula 40,497 42,361 41,141 0.02                        

San Gregorio Atzompa 2,587 2,793 2,875 0.11                        

San Miguel Xoxtla 11,447 12,098 12,662 0.11                        

San Pedro Cholula 89,096 93,812 97,714 0.10                        

TOTAL Z. M. PUEBLA 1,720,539            1,802,029            1,858,645            0.08                        

San Martin Texmelucan 76,591 78,524 79,079 0.03                        

San Salvador el Verde 2,811 3,142 3,347 0.19                        

TOTAL Z. M. SN. MARTIN 79,402                  81,666                  82,427                  0.04                        

Tepeaca 27,891 29,300 30,346 0.09                        

Atlixco 87,904 87,830 86,996 0.01-                        

Huauchinango 57,052 60,607 64,011 0.12                        

Teziutlan 59,560 57,537 54,827 0.08-                        

Izucar de Matamoros 43,638 45,448 47,172 0.08                        

Xicotepec de Juarez 40,431 42,849 45,348 0.12                        

Zacatlan 34,262 36,486 38,262 0.12                        

RESTO DEL ESTADO 4,063,882            4,310,141            366,962                0.91-                        

TOTAL ESTATAL 5,863,823            6,193,836            6,481,536            0.11                        

NACIONAL 114,255,555       121,005,815       127,091,642       0.11                        

Municipio
Numero  de Habitantes Tasa de 

Crecimiento 

anual 2010-2020
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Demanda Anual de Vivienda según Ingreso por Hogar.  
 

Municipio Demanda anual de vivienda según ingreso por hogar  

< 2 vsm < 5 vsm < 12 vsm > 12 vsm Totales 

Amozoc 636 364 329 51 1,382 

Coronango 160 79 56 9 304 

Cuautlancingo 264 172 193 46 675 

Juan C. Bonilla 69 31 18 3 122 

Ocoyucan 80 33 14 1 129 

Puebla 4,602 3,209 3,975 1,587 13,372 

San Andrés Cholula 251 124 91 39 505 

San Gregorio Atzompa 27 15 14 4 60 

San Miguel Xoxtla 34 21 21 4 80 

San Pedro Cholula 349 192 177 68 785 

TOTAL Z. M. PUEBLA 6,474 4,241 4,888 1,813 17,415 

San Martín Texmelucan 603 265 220 56 1,044 

San Salvador el Verde 133 57 27 4 221 

TOTAL Z. M. SAN MARTIN 636 322 247 60 1,265 

Tepeaca 1,121 670 660 150 2,600 

Atlixco 273 133 98 29 533 

Huauchinango 180 82 51 16 329 

Teziutlan 318 159 121 33 632 

Izucar de Matamoros 100 49 35 9 193 

Xicotepec 270 111 46 12 439 

Zacatlan 115 49 25 7 196 

RESTO DEL ESTADO 8,161 3,225 1,108 189 12,678 

TOTAL ESTATAL 18,679 9,069 6,512 2,029 36,280 

Tipo de Vivienda Económica Económica, 
Interés Medio y 

Social 

Interés Medio 
y Social 

Media, 
Residencial y 

Residencial Plus 

 

 

La demanda de vivienda nueva según datos de la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda 

(CONAFOVI). Sin embargo debe tomarse en cuenta el rezago habitacional que existe en el País, el cual al año 

2000 según la CONAFOVI era de 1, 810,930 viviendas. De este total, el Estado de Puebla presenta un rezago 

de viviendas equivalente al 5% del total nacional (90,873 viviendas nuevas al año 2000).  

 

 

 
 

Necesidades de Vivienda en municipios conurbados del 

Estado de Puebla.4 
 

******* 
 

2010

Amozoc 78,225 0.23                        1382

Coronango 15,083 0.10                        304

Cuautlancingo 25,481 0.29                        675

Ocoyucan 4,945 0.38                        122

Puebla 1,453,179 0.07                        13372

San Andres Cholula 40,497 0.02                        605

San Gregorio Atzompa 2,587 0.11                        60

San Miguel Xoxtla 11,447 0.11                        80

San Pedro Cholula 89,096 0.10                        186

TOTAL Z. M. PUEBLA 1,720,539            0.08                        16,786             

San Martin Texmelucan 76,591 0.03                        1044

San Salvador el Verde 2,811 0.19                        221

TOTAL Z. M. SN. MARTIN 79,402                  0.04                        1,265               

Tepeaca 27,891 0.09                        2600

Atlixco 87,904 0.01-                        633

Huauchinango 57,052 0.12                        329

Teziutlan 59,560 0.08-                        632

Izucar de Matamoros 43,638 0.08                        193

Xicotepec de Juarez 40,431 0.12                        439

Zacatlan 34,262 0.12                        196

RESTO DEL ESTADO 4,063,882            0.91-                        10,229             

TOTAL ESTATAL 5,863,823            0.11                        28,280             

NACIONAL 114,255,555       0.11                        781,684          

Municipio

Numero  de 

Habitantes Tasa de 

Crecimiento 

anual 2010-2020

Necesidades 

de vivienda
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Análisis de la Superficie Construida y su costo por M²   

 

Las características básicas de la oferta de vivienda como son: el precio de venta y la superficie construida, se 

obtuvieron a partir del análisis de la oferta difundida en el Boletín de Vivienda DIME (Dinámica del mercado 

inmobiliario) emitido en septiembre del 2005  y a la oferta presentada por  CONAFOVI y es así como se 

determinaron los valores promedio mostrados en la siguiente tabla.  
 

 

Análisis de la Oferta y Demanda.  

 

Seg¼n el documento òNecesidades de vivienda 2000-2010ó (CONAFOVI), los boletines: DIME de la 

empresa Softec y de vivienda publicado en la página www.micasa.gob.mx al mes de diciembre del 2005, se obtuvo el 

comparativo siguiente. 

 
Tendencias de Desarrollo Urbano.  

 

 El resultado del desarrollo urbano de las ciudades se obtiene de la conjunción de diversos factores, tanto de la 

existencia de reservas territoriales como de su correspondencia con los planes de ordenamiento territorial, 

disponibilidad de infraestructura y el tipo de vivienda proyectada. Asumiendo que los conjuntos de vivienda 

actualmente en desarrollo son evidencia de los factores antes mencionados. 

 

Tendencias de Desarrollo por tipo de vivienda en la zona metropolitana de Puebla. 

 

El crecimiento de la Zona metropolitana de Puebla, se 

ha presentado esencialmente a la periferia de la zona urbana, 

existiendo mayor cantidad de desarrollos habitacionales al sur 

de la ciudad, con la construcción de vivienda de Interés Social 

($210 a $300 mil pesos) y Media ($300 a $500 mil pesos). En 

dirección a Atlixco existen desarrollos de tipo Residencial (> $1 

millón), mientras que en Amozoc el desarrollo de vivienda es en 

su mayoría del tipo Social. Por otra parte al Noroeste de la 

ciudad, en Cholula, prolifera la oferta de vivienda arriba de 

$500 mil pesos.  
 

Municipio  
Segmento según 

valor de vivienda 

Valores Promedio 

Precio 

Venta 

(miles) 

Sup. 

Construida 

(m²) 

Precio por m² 

Atlixco $210 a $300 $275 55 $5,000.00 

$300 a $500 $416 78 $5,318.00 

Tehuacan < $210 $171 44 $3,931.00 

$210 a $300 $258 60 $4,266.00 

Amozoc $210 a $300 $265 56 $4,714.00 

Puebla < $210 $176 39 $4,523.00 

$210 a $300 $243 61 $3,975.00 

$300 a $500 $374 80 $4,702.00 

$500 a $1 millón $777 105 $7,366.00 

> $1 millón $2,159 197 $10,958.00 

San Pedro Cholula $500 a $1 millón $692 117 $5,902.00 

Cuautlancingo < $210 $169 36 $4,681.00 

$210 a $300 $275 68 $4,044.00 

$300 a $500 $360 82 $4,390.00 

$500 a $1 millón $647 124 $5,221.00 

> $1 millón $24 170 $8,765.00 

Cholula $300 a $500 $320 62 $5,181.00 

$500 a $1 millón $939 134 $6,992.00 

> $1 millón $1,622 189 $8,574.00 

******* 
 

Características Promedio por Segmento 

de Valor y Municipio en Puebla. 

 

Gráfica de Demanda vs. Oferta en 

los principales Municipios.  
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El INFONAVIT, en el 2005 presentó un programa a nivel nacional de 375,000 créditos, asimismo realiza 

una subdivisión a nivel nacional para asignar el número de créditos correspondiente por zona. El Estado de Puebla 

pertenece al Grupo B (Conformado por 12 Estados: Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Michoacán, Morelos, 

Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Yucatán).  

 

Presupuesto INFONAVIT 2005 Edo. de Puebla vs. Presupuesto Grupo B  

Productos Créditos Puebla Crédito Grupo B 

Económica 3,500 25,400 

Tradicional Bajo Ingreso 3,000 19,895 

Tradicional 3,000 19,455 

Cofinanciamiento 1,230 5,415 

Apoyo Infonavit 670 2,185 

TOTAL PRESUPUESTO 11,400 46,950 

Porcentaje Otorgado 24.30  100 

 

 

Demanda efectiva de vivienda por nivel de ingresos. 

Municipio 
Nivel de ingresos en salarios mínimos 

1 a 3.9 4 a 6.9 7 a 10.9 Más de 10.9 TOTAL 

Puebla 160,529 23,523 9,028 8,801 201881 

Cuautlancingo 7,592 2,878 5,418 3,730 19618 

San Pedro Cholula 7,288 645 134 77 8144 

San Andrés Cholula 5,638 766 282 516 7202 

Atlixco 5,336 258 104 97 5795 

Resto del Estado 103,276 7883 2,760 1940 115859 

 

El 81% de la población tiene ingresos entre 1 y 3.9 SM, mientras que solo el 9% tiene ingresos 

superiores a los 7 salarios mínimos, por lo que un amplio sector del mercado debe estar enfocado a la vivienda 

para el sector de menores ingresos. 
 
 
 
 
 

******* 
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CAPITU LO VI  
 

CONCEPCION  DEL  PROYECTO  

 
Después de haber analizado todo en lo que está inmersa la problemática, presentamos la evolución de las ideas 

que nos llevaron a la que proponemos como alternativa de diseño; para esto, consideramos necesario remontarnos a 

épocas pasadas, donde grandes personajes hicieron una revolución en sus tiempos gracias a sus descubrimientos y 

tratados basados en cuestiones meramente matemáticas que bien vale la pena retomar.  Los sistemas matemáticos de 

proporcionalidad surgidos del concepto pitag·rico de que òTodo es un n¼meroó y de la creencia de que ciertas 

relaciones numéricas reflejan la estructura armónica del universo. Es entonces cuando diferentes personajes se 

interesan en las características matemáticas de las curvas que forman un espiral; los cuales, también atrajeron nuestra 

atención; siendo  el espiral que surge del rectángulo áureo en donde basamos el diseño del formato de la tesis pero 

retomando  el òEspiral de Arqu²medesó para que este sea el que rige la traza urbana de nuestra propuesta. 

 

El primer espiral surge de la Sección Áurea,  Razón Áurea o Divina Proporción; que matemáticamente nace de 

plantear la siguiente proporcionalidad entre dos segmentos y que dice así: "Buscar dos segmentos tales que el 

cociente entre el segmento mayor y el menor sea igual al cociente que resulta entre la suma de los dos segmentos y el 

mayor". Sean los segmentos: A  el mayor y B el menor, entonces planteando la ecuación es: A /B =(A+B)/A  

 

Cuando se resuelve se llega a una ecuación de 2do. grado que para obtener la solución hay que aplicar la 

resolvente cuadrática.13 El valor numérico de esta razón, que se simboliza normalmente con la letra griega "fi" es: 

 

La espiral uniforme la podemos encontrar al mirar una cuerda enrollada sobre sí 

misma. Es muy fácil reconocerla: la anchura de sus espiras es siempre la misma. Por eso se 

la conoce con el nombre de espiral uniforme.  La naturaleza no es muy pródiga a la hora 

de mostrarnos este tipo de espiral, aunque la podemos reconocer en esta serpiente 

enrollada o en la trompa de una mariposa. No es extraño que esta extraña lengua se llame 

espiritrompa. 

Se le  conoce entre los matemáticos como Espiral de Arquímedes, ya que fue este 

                                                 
13

 Forma en la que se resuelve una ecuación cuadrática. 

******* 
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notable físico y matemático griego el primero que, fascinado por su belleza, realizó un estudio profundo sobre las 

propiedades matemáticas de esta curva...en el siglo III antes de Cristo en un escrito titulado Sobre las espirales. 

  

Matemáticamente la espiral de Arquímedes se define como el lugar geométrico de un punto del plano que 

partiendo del extremo de una semirrecta se mueve uniformemente sobre ella, mientras que la semirrecta gira también 

uniformemente sobre uno de sus extremos.  En palabras del propio Arquímedes: " Imaginaos una línea que gira con 
velocidad constante alrededor de un extremo, manteniéndose siempre en un mismo plano, y un punto que se mueve a lo 
largo de la línea con velocidad lineal constante: ese punto describirá una espiral". Es decir, es una curva mecánica. 

Para definirla necesitamos recurrir al movimiento. Es de hecho la primera curva mecánica de la historia. 

 

Su ecuación en coordenadas polares es donde r es la distancia al origen, a una constante y theta es el 

ángulo girado. Menos conocidos, pero más sorprendentes para los matemáticos, son sus resultados sobre la espiral 

uniforme, recogidos en su libro "Sobre las espirales", en el que entre sus 28 proposiciones varias se refieren a las 

áreas de las espirales. Resultados tan complejos como estos: 

"El área barrida por el radio de la espiral en su primera revolución es la tercera parte del área del círculo cuyo 
radio es el radio final de esta revolución..." 

"El área barrida por el radio en la segunda vuelta es 6 veces el área de la primera vuelta". 

"El área barrida en la segunda revolución está en razón 7/12 con el círculo cuyo radio es la posición final del 
radio vector" 

Arquímedes va mucho más allá y demuestra que las áreas de los sucesivos anillos vienen dadas por esta fórmula 

 donde Rn es el área barrida en la vuelta n. 

 

Siguiendo los principios clásicos se estableció toda una tradición de tratadistas 

que desarrollaron básicamente los enunciados de Vitrubio y Alberti. De inmediato 

tras Alberti destacaron dos propuestas, las de Antonio Averlino òFilareteó y la de 

Francesco di Giorgio Martini . Este último formula un trazado geométrico regular 

adaptable a cualquier caso de empleo específico, modificando la trama en función  del 

sitio,  es decir, la ciudad ideal debía observar las variantes de un urbanismo casuístico. 

Recomendaba el empleo de calles rectas, plaza central y trama radiocéntrica. 

 

 

 

Arquímedes y su tratado sobre la espiral uniforme. 
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CONCEPCION   DEL  ESTILO  
 

Para la realización del proyecto se propone una fusión de la corriente de diseño minimalista y el estilo  

contemporáneo mexicano; lo que se pretende al llevar a cabo dicha fusión es mostrar una alternativa de diseño que hable 

visualmente por  si misma si dejar de satisfacer las cualidades que una obra arquitectónica debe tener; en donde la 

volumetría y el color no solo sean  un exceso visual, sino que conformen todo un entorno vivo: identidad, funcionalidad, 

integración etc. 

 

El Minimalismo. 

 

Se denomina minimalismo a una corriente estética y musical iniciada en los años 60 del siglo XX, cuyo máximo 

desarrollo se dio en los años 70. El crítico británico Richard Wollheim lo empleó por primera vez en 1965 para referirse a la 

radical reducción racionalista promovida por las nuevas tendencias del arte. Desde entonces este término ha crecido y ha 

mudado hasta instalarse por doquier empezando por la arquitectura. 

 

Características de la arquitectura minimalista: 

1. Conceptos como reducción, síntesis, depuración, austeridad, orden, repetición, desnudez ornamental o 

pureza material parecen haber dejado de llamarse racionalistas, para ser definitivamente identificadas como 

minimalistas. 

2. El uso del color es muy importante, ya que este estilo requiere de una monocromía absoluta en suelos, techos 

y paredes, complementándose con los muebles. Es decir, el contraste lo dan algunos objetos decorativos o 

muebles en tonos totalmente distintos a la gama que se usó en los acabados. En una decoración minimalista 

las tonalidades son suaves, predominando el blanco y el crudo. No hay que olvidar que el blanco es un color 

con una amplia gama de subtonos capaces de resaltar la arquitectura del lugar. 

3. Entre los elementos que introdujo el minimalismo destaca el uso del cemento, que llegó tímidamente a la 

decoración pero tiene cada vez más seguidores porque en sus diferentes tonos, terminaciones o texturas, el 

cemento alisado es un elemento con potenciales sin límites. Hay que prestar especial interés a los materiales 

de las habitaciones, que deben elegirse con cuidado para no caer en la simplicidad. 

La combinación de líneas rectas, modernas y funcionales de la pauta del estilo minimalista se enriquece 

también con toques de color, sutiles juegos de materiales y el uso atinado de adornos pequeños. Sin duda el 

estilo minimalista resulta más relajado y limpio que la decoración recargada tan utilizada en otras épocas. 
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El minimalismo puede considerarse como la corriente artística contemporánea que utiliza la geometría elemental de 

las formas. Las formas son las que establecen una estrecha relación con el espacio que las rodea. Para ello el artista se fija 

sólo en el objeto y aleja toda connotación posible. 

 

Del minimalismo retomaremos  los siguientes aspectos: 

1. Formas simples y puras 

2. Uso del cemento en sus diferentes tonos, terminaciones o texturas 

3. El uso del vidrio, los alambres de acero. 

4. Creación de contrastes como brillante-mate, suave-áspero, opaco-transparente, y grueso-fino  

5. Los elementos deben combinar y formar una unidad. Esto se resume en el precepto minimalista de que òtodo 

es parte de todo". 

 

La Arquitectura Contemporánea En México.  

 

El estallamiento de la justa revolucionaria, dos meses después de las fiestas de celebración del Centenario de la 

Independencia, no solamente dio término al período Porfirista de gobierno, sino que obligó a abrir un paréntesis en la 

actividad arquitectónica del país. 

 

No es sino hasta quince años después, al iniciarse el proceso de recuperación del país, cuando las manifestaciones 

correspondientes al período de transición se reflejan en la obra de Obregón Santacilia y Francisco Serrano, entre otros, 

para evolucionar después, a través del nacionalismo y el geometricismo deco, hacia el modernismo racionalista impulsado por 

José Villagrán García y sus alumnos Enrique del Moral, Juan Legarreta, Juan O´Gorman, Augusto Pérez Palacios, 

Enrique Yáñez y Antonio Muñoz. Villagrán sobresale por la influencia, no solamente de su obra, sino de su ideología, 

sobre muchas generaciones de arquitectos posteriores a los ya mencionados. 

 

La propuesta de una Revolución Mexicana institucionalizada como un elemento de promoción cultural, política y 

social, tanto al interior como al exterior del país, manifestada en el movimiento del muralismo y en la pintura y escultura 

nacionalistas; e integrada desde el principio al nuevo quehacer arquitectónico por Obregón Santacilia y José Villagrán 

García, desembocó en un movimiento de integración plástica que dotó al racionalismo nacional de una fuerte influencia que 

pervivió aún al surgimiento del funcionalismo, cuya "inauguración" a nivel nacional se señala por el proyecto y construcción 

de la Ciudad Universitaria, amplio proyecto coordinado por Mario Pani y Enrique del Moral, y en el cual intervienen más 

de un centenar de arquitectos. 
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Al agotarse el lenguaje del funcionalismo en México; dado el secuestro que del quehacer arquitectónico hacen las 

grandes compañías constructores que florecen en el auge alemanista y su secuela - lo que resulta en una ingeniería de 

edificios vestidos a la moda funcionalista - , la experiencia y enseñanzas de Villagrán en los nuevos creadores de la 

arquitectura dan sustento y nuevo impulso a las expresiones formalistas de raíz cultural, ya presentes en la propia Ciudad 

Universitar ia, y en las cuales los valores plásticos tradicionales dejan de ser un elemento adosado a la arquitectura para 

convertirse en origen y manifestación de la misma. Tal es el caso del conjunto de frontones abiertos de la propia Ciudad 

Universitaria, diseñados por Alberto Arai, cuya abstracción, depurada y precisa en su material y formas, remite a las raíces 

culturales de mesoamérica y, principalmente, del altiplano. Tanto Alberto Arai, como Mathías Goeritz y Juan O´Gorman, 

junto con Luis Barragán, quien define y sigue otra vertiente paralela surgida de la misma intención de recuperación y 

recreación de los valores propios se vislumbran como los líderes en esta tendencia (ver aquí "Pensamiento de Luis 

Barragán"). Estos pioneros dejarán en los jóvenes arquitectos de la siguiente generación, entre los cuales se cuentan 

Teodoro González de León, Agustín Hernández, Alejandro Zhon, Alejandro Caso y Manuel González Rul, una 

impronta que se manifiesta constante o intermitentemente en sus obras posteriores. 

 

Decidimos retomar también el contemporáneo mexicano para darle carácter al proyecto, rescatando la arquitectura 

mexicana, una arquitectura que nos ofrece una gran cantidad de elementos y colores, con un gran valor cultural y artístico,  

que aunado a los aspectos mencionados anteriormente del minimalismo  y además haciendo uso de una composición áurea 

logrando así un diseño propio, nuevo y actual. 
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PROPUESTA DEL TERRENO  
 

 

El estado de Puebla ocupa el 5º lugar a nivel nacional en cuanto al número de habitantes, con  5 076 686, de los 

cuales el 34.07% se asienta en el municipio y la zona conurbana; debido, entre otros aspectos, ha la evolución del 

comercio  y de los servicios, las principales fuentes de empleo, las instituciones educativas superiores etc. aunque cabe 

destacar que actualmente en la Ciudad de Puebla se está presentando un fenómeno importante denominado 

òDesurbanizacionó, que no es más que, el hecho de que la población ya no quiere vivir dentro del primer cuadrante de 

la Ciudad. Generando así la cada vez más creciente necesidad de  viviendas y como se mencionó anteriormente, la 

zona sur de la Ciudad requiere viviendas de Interés social y medio por lo que esta zona es la que se define como el 

área de proyecto. 

 

Ubicando nuestro terreno al sur de la Ciudad en la zona de San José Chapulco, delimitándolo al norte por el 

Periférico Ecológico y el Fraccionamiento Chapulco, sur por la Colonia Pedregal de Guadalupe, al oriente por la 

Colonia José Chapulco y Los Héroes Puebla, y al poniente por las colonias Luna y Lomas del sol 3ª sección. 
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